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Señor (a) 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: GLORIA NANCY FIGUEREDO RIVERA. 

ACCIONADA: CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

 

GLORIA NANCY FIGUEREDO RIVERA, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía número 30.406.752 de Marquetalia (Caldas), invocando el artículo 86 de la 

Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la 

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se protejan los derechos 

constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los 

siguientes hechos:  

HECHOS: 

PRIMERO: En el mes de mayo del año 2016 recibí amenazas de muerte, en razón a las actividades 

que desempeñaba como líder política del Partido de la U en el municipio de Marquetalia (Caldas).  

SEGUNDO: En el mes de junio del año 2016, debido a las constantes amenazas, tuve que 

desplazarme forzadamente a la ciudad de Manizales (Caldas), dejando a mi hijo menor en 

Marquetalia (Caldas) y enviando a mi hijo mayor a la ciudad de Bogotá (Cundinamarca).  

TERCERO: El día 06 de junio del año 2016, instauré ante la fiscalía de Manizales (Caldas) la 

denuncia por el delito de amenazas tipificado en el artículo 347 del Código Penal. Sin embargo, 

durante los siguientes meses de ese mismo año y transcurso del año 2017 las amenazas se 

intensificaron, de tal modo que recibía llamadas y mensajes constantes donde se me afirmaban que 

la orden era materializar mi asesinato.  
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CUARTO: En correspondencia a lo anterior, procedí a informar lo sucedido a la fiscalía; así 

mismo, realicé gestiones ante la Defensoría del Pueblo, la Personeria y UNP con la finalidad de 

que mis derechos fuesen salvaguardados; no obstante, dichos trámites fueron ineficaces.  

QUINTO: El día 18 de diciembre del año 2017, un hombre me espera fuera de mi trabajo que para 

la época era la Dirección Territorial de Salud de Caldas y emprende la persecución hasta mi casa, 

la cual se encontraba ubicada en la carrera 21 # 21- 27 en Manizales (Caldas), en este lugar dispara 

varias veces, generándome múltiples heridas por proyectil de arma de fuego.  

Respecto a lo sucedido, se elevó la denuncia pertinente ante la fiscalía por el delito de tentativa de 

homicidio.  

SEXTO: Como consecuencia de la circunstancia señalada anteriormente, soy valorada por 

psiquiatría, diagnosticándome Estrés Postraumático y Transtorno de Ansiedad, afecciones que 

deben tratarse bajo la ingesta de medicamentos. (Se diagnóstico realizado por el médico tratante). 

SÉPTIMO: El día 29 de enero del año 2018, decido radicarme en la ciudad de Bogotá 

(Cundinamarca) junto con mis hijos, evitando totalmente el uso de redes sociales y cualquier tipo 

de contacto con familiares y amigos, ello, con el objetivo de evitar nuevas amenazas y posibles 

atentados.  

OCTAVO: El 01 de febrero del año 2018, soy vinculada por medio de un contrato de prestación 

de servicios a la Contaduría General de la Nación, donde inicié ejerciendo labores de revisión de 

documentos para contrataciones en el GIT de Servicios Generales Administrativos y Financieros.  

NOVENO: Es menester resaltar que, al ingresar a la Entidad manifesté mi condición de desplazada 

e igualmente el atentado padecido el día 18 de diciembre del año 2017, dado que, para tal fecha 

aún contaba con incapacidades otorgadas por Medicina Legal.  

DÉCIMO: Durante el año 2018 y parte del año 2019, el ambiente laboral fue idóneo, tanto mi 

salud metal como mi estado de ánimo se encontraba estable, tanto así, que dejé de tomar mis 

medicamentos durante el día, haciéndolo únicamente en las noches.  

DÉCIMO PRIMERO: Sin embargo, finalizando el año 2018 mi hermana detecta la presencia de 

un hombre vigilando la vivienda en la cual habitábamos, situación que suscito gran inquietud, hasta 



3 

 

el punto de tener que modificar mis horarios de entrada y salida al sector en el que vivía por temor 

a sufrir otro atentado.  

Dicha circunstancia fue informada ante la estación de policía de Kennedy en Bogotá 

(Cundinamarca) y la fiscalía.  

DÉCIMO SEGUNDO: Por otra parte, en el año 2019 fue vinculada a la Contaduría General de la 

Nación la señora Luz Adriana Moreno Marmolejo, quien desempeñaba el cargo de Secretaria 

General. En virtud a sus facultades, tomó la decisión de ubicarme en el puesto de secretaria de la 

Secretaría General.  

DÉCIMO TERCERO: Durante los últimos meses del año 2019 y hasta el mes de octubre del año 

2020 (época donde se implementó el trabajo en casa por el Covid -19) fui víctima por parte de mi 

superiora jerárquica, esto es, la señora Luz Adriana Moreno Marmolejo de acoso laboral, ya que 

ejercía las conductas establecidas en los literales I, J y M del artículo 7 de la Ley 1010 de 2006,  Es 

menester aclarar que, aunque me encontraba bajo un contrato de prestación de servicios debía 

cumplir un horario, además de hallarme en subordinación permanente.  

DÉCIMO CUARTO: A consecuencia del ambiente laboral nocivo, mi salud mental se agudizó a 

tal magnitud que tuve que regresar a controles psiquiátricos.  

DÉCIMO QUINTO: Respecto a las situaciones señaladas anteriormente, instauré una queja en la 

Oficina de Talento Humano, incluso efectué varias peticiones de cambio de área al señor Wilson 

Restrepo (jefe de la Oficina de Talento Humano)  y a la señora Luz Adriana Moreno Marmolejo, 

pero ello no fue posible.  

DÉCIMO SEXTO: Aunado a lo anteiror, a inicios del año 2019, comienzo a notar cambios en mi 

seno izquierdo; sin embargo, hice caso omiso, debido a que la alta carga laboral impuesta por la 

señora Luz Adriana Moreno Marmolejo, no dejaba espacio para realizar trámites o actividades 

personales.  

DÉCIMO SÉPTIMO: A mediados del año 2020, decidí asistir a una cita médica donde me 

informaron sobre la presencia de una masa en el seno izquierdo. Finalmente, en el mes de 

septiembre del mismo año me diagnostican cáncer de seno. (Se anexa historia clínica). 
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DÉCIMO OCTAVO: La condición anteriormente mencionada fue informada por escrito a la 

Contaduría General de la Nación el 17 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO NOVENO: En el mes octubre del año 2020, soy reubicada en el GIT de Servicios 

Generales Administrativos y Financieros, nuevamente bajo el mando y supervisión del señor 

Miguel Augusto Durán Céspedes, quien se caracterizó por ser respetuoso y gentil;  este escenario 

produjo cambios positivos, dado que mi salud metal mejoró notablemente.  

VIGÉSIMO: Sin embargo, el 30 de julio del año 2022 el contrato por prestación de servicios 

finalizó, encontrándome a la fecha sin trabajo y, por ende, sin ningún tipo de ingreso que me 

permita sufragar mis necesidades básicas, tales como: vivienda, alimentación, seguridad social y 

sobre todas las cosas, la posibilidad de poder continuar con mi tratamiento para combatir el cáncer 

de seno.  

VIGÉSIMO PRIMERO: El día 25 de agosto del presente año se radicó en la página web de la 

Contaduría General de la Nación un derecho de petición realizado en virtud al artículo 20 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través de este 

mecanismo procedimental solicité que se garantizara la estabilidad ocupacional laboral reforzada 

en virtud a la Sentencia SU - 049 de 2017 proferida por la Corte Constitucional. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: El día 08 de septiembre del presente año se recibió a través del correo 

electrónico glorianfiguerivera@gmail.com la respuesta al derecho de petición, la cual fue 

desfavorable, pues no accedieron a ninguna de las peticiones formuladas, a pesar de estar 

claramente en un estado de indefensión a raíz de mi condición de desplazada y por padecer cáncer 

de seno.   

Por lo anteriormente manifestado, solicito respetuosamente que se accedan a las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Tutelar los derechos fundamentales a la dignidad humana, la vida, el mínimo vital, el 

trabajo, la seguridad social y la salud, establecidos en los artículos 1, 11, 25, 48 y 49 de la 

Constitución Política, respectivamente.  

mailto:glorianfiguerivera@gmail.com
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SEGUNDA: En los términos de la SU – 049 DE 2017 proferida por la Corte Constitucional, se 

tutele el derecho fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada.  

TERCERA: Sean salvaguardados los derechos anteriormente trasuntados, a través del Reintegro 

Laboral o renovación del contrato de prestación de servicios que me garantice una fuente de 

ingresos que permita satisfacer las necesidades básicas y el pago de la seguridad social, ya que 

constitucionalmente soy una persona que tiene una especial protección constitucional, dada mi 

calidad de desplazada por la violencia y con una evidente disminución física y psíquica derivada 

del cáncer de seno y mi inestable salud mental.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

DERECHOS VULNERADOS  

I. Derecho a la Dignidad Humana.  

 

Según el artículo 1° de la Constitución Política, la dignidad humana justifica la existencia 

del Estado y en razón a su naturaleza de valor superior y principio fundante, exige el 

reconocimiento a todas las personas del derecho a recibir un trato acorde a su naturaleza 

humana. En ese sentido, constituye uno de los fundamentos del ordenamiento jurídico, pues 

es un pilar determinante para el Estado Social de Derecho, la democracia constitucional y 

los derechos humanos y fundamentales en términos generales. 

 

Adicionalmente, en la sentencia C-143 de 2015, la Corte reiteró que el derecho a la dignidad 

humana debe entenderse bajo tres (3) lineamientos claros y diferenciables:  
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1) La dignidad humana como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y 

de determinarse según sus características; 

2) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 

existencia; y 

3) La dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 

integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 

puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante. 

En este orden de ideas, la trilogía de aspectos planteados por dicha Corporación ha sido 

transgredidos en el siguiente sentido:  

⮚ Desde el año 2016 no ha sido posible delimitar un plan de vida estable, puesto que 

el flagelo del desplazamiento forzado me ha impedido llevar a cabo cualquier tipo 

de proyección. En palabras de la Corte Constitucional en la sentencia T-1346 de 

2001:  

 

“Puede afirmarse que se encuentra en condición de desplazado toda persona que 

se ve obligada a abandonar intempestivamente su lugar de residencia y sus 

actividades económicas habituales, debiendo migrar a otro lugar dentro de las 

fronteras del territorio nacional por causas imputables a la existencia de un 

conflicto armado interno, a la violencia generalizada, a la violación de los 

derechos humanos o del derecho internacional humanitario y, en fin, a 

determinados factores que pueden llegar a generar alteraciones en el orden 

público-económico interno.” (Subrayas fuera del original). 

 

⮚ Ser víctima de desplazamiento forzado me produjo dificultades a nivel personal, 

laboral y económico, en vista de que:  

 

▪ Se modifica el lugar de residencia, trabajo y estudio de los integrantes de la 

familia. 

▪ Se debe emprender la búsqueda de nuevos empleos.  
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▪ Los gastos tienden a aumentar, en el entendido de que, la alteración en el 

estilo de vida implica una especie de nuevo comienzo.    

 

⮚ La afectación a la integridad física y moral ha sido una constante en los últimos años 

de mi vida, toda vez que las persecuciones, amenazas y tentativas de homicidio han 

sido una conculcación directa al principio de dignidad humana y, por tanto,  a los 

mandatos constitucionales y legales. 

En resumen, el derecho a la dignidad humana implica garantizar las condiciones necesarias 

para una existencia materialmente apropiada y acorde con el proyecto de vida que cada 

ciudadano le imprime a su devenir, por lo que existe un mandato imperativo de las 

autoridades públicas y de los particulares, para que adopten las medidas necesarias de 

protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos más preciados para el 

Estado, especialmente, para otorgar a la persona un trato acorde a su condición deontológica1. 

 

II. Derecho a la vida. 

 

Sin duda alguna, el derecho a la vida defiende la subsistencia del ser humano, siendo la base 

y el sustento de los demás derechos. Al tenor de la sentencia T-444 de 1999:  

 

“La vida no significa la simple posibilidad de existir sin tener en cuenta las condiciones en 

que ello se haga, sino que, por el contrario, supone la garantía de una existencia digna, que 

implica para el individuo la mayor posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y 

espirituales, de manera que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la 

persona, siendo evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el 

artículo 11 de la Constitución.” (Subrayas fuera del original). 

 

                                                             
1
. Sentencia C-143 de 2015. 
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Con base a dicho planteamiento jurisprudencial, el Estado no me ha garantizado de manera 

efectiva este derecho, pues a pesar de ser sujeto de especial protección tal y como lo establece 

la Corte Constitucional en la sentencia T-293 de 20172, instituciones como la Fiscalía, la 

Defensoría del Pueblo, la Personería y la UNP no efectuaron acciones tendientes a 

salvaguardar mi supervivencia, tomando en cuenta que, las denuncias interpuestas a la fecha 

no han prosperado Como si fuera poco, ahora la Contaduría General de la República me deja 

en un estado de mayor indefensión al no darme continuidad con el contrato de prestación de 

servicios, por lo que mi vida está en peligro al no tener en este momento recursos económicos 

que me permitan sortear el cáncer de seno que padezco.   

 

Por otro lado, este tipo de escenarios son el reflejo de la negligencia estatal, la nefasta labor 

en materia investigativa y la carencia de medidas preventivas que contribuyan a eludir 

tentativas de homicidios, asedios y conminaciones encaminadas a vulnerar el derecho 

fundamental a la vida, así como el hecho de no poder tener una continuidad como contratista.  

 

Para respaldar los argumentos expuestos, me permito citar las palabras de la Corte 

Constitucional, la cual esboza que:  

 

“No solamente aquellas actuaciones u omisiones que conducen a la extinción de la persona 

como tal, o que la ponen en peligro de desaparecer son contrarias a la referida disposición 

superior, sino también todas las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto 

de hacerla insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse 

o suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera efectivamente la 

vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia digna. También quebranta 

esta garantía constitucional el someter a un individuo a un estado fuera de lo normal con 

respecto a los demás, cuando puede ser como ellos y la consecución de ese estado se 

encuentra en manos de otros; con más veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, 

                                                             
2
.  La Corte ha entendido que la categoría de sujeto de especial protección constitucional que incluye entre otros los menores de edad, las mujeres 

embarazadas, los adultos mayores, las personas con disminuciones físicas y psíquicas y las personas en situación de desplazamiento, es una 

institución jurídica cuyo propósito fundamental es reducir los efectos nocivos de la desigualdad material. Todo lo anterior debe ser entendido como 

una acción positiva en favor de quienes, por razones particulares, se encuentran en una situación de debilidad manifiesta. No obstante, la condición 

de sujeto de especial protección constitucional no excluye ni elimina el deber de autogestión que tienen todos los individuos para hacer valer sus 

derechos. 
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principal obligado a establecer condiciones de bienestar para sus asociados3”.(Subrayas 

fuera del original). 

 

III. Derecho a la salud como derecho fundamental autónomo.  

 

La sentencia central en el reconocimiento del acceso a los servicios de salud como derecho 

fundamental autónomo fue la T-760 de 2008. En este pronunciamiento,  la Corte se apoyó 

en los desarrollos internacionales y en su jurisprudencia precedente para trascender la 

concepción meramente prestacional del derecho a la salud y elevarlo, en sintonía con el 

Estado Social de Derecho, al rango de fundamental. En ese sentido, sin desconocer su 

connotación como servicio público, la Corte avanzó en la protección de la salud por su 

importancia elemental para la garantía de los demás derechos. 

La mencionada sentencia señaló que, todo derecho fundamental tiene necesariamente una 

faceta prestacional. El derecho a la salud, por ejemplo, se materializa con la prestación 

integral de los servicios y tecnologías que se requieran para garantizar la vida y la integridad 

física, psíquica y emocional de los ciudadanos. En ese orden de ideas, esta Corporación 

indicó que “la sola negación o prestación incompleta de los servicios de salud es una 

violación del derecho fundamental4”.  

La vulneración a este derecho, se enmarca en la falta de ingresos económicos para sufragar 

mi aporte total al sistema de salud, considerando que:  

1) En el mes de julio del presente año finalizó el contrato por prestación de servicios 

con la Contaduría General de la República, y  

2) Como consecuencia de ello, al ser paciente diagnosticada con cáncer en el seno 

izquierdo, transtorno de ansiedad y estrés postraumático, tanto mi salud física como 

                                                             
3
. Sentencia T-444 de 1999.  

 
4
. Sentencia T-760 de 2008.  
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mental se puede agravar al tener que suspender los tratamientos médicos o acceder 

a los servicios de salud tardíos y deficientes del Régimen Subsidiado.   

En desarrollo de los artículos 48 y 49 de la Carta, la jurisprudencia constitucional ha 

incluido a las personas que padecen enfermedades catastróficas o ruinosas, como el cáncer. 

Por esta razón, ha dispuesto que esta población tiene derecho a estabilidad ocupacional 

reforzada por parte del Estado, la cual se traduce en el deber de brindarles acceso sin 

obstáculos y al oportuno tratamiento integral para la atención de su patología. En particular, 

sobre el alcance de esta protección, la Corte señaló en Sentencia T-066 de 2012 lo siguiente: 

“Esta Corporación ha sido reiterativa en su deber de proteger aquellas personas que 

sufren de cáncer, razón por la cual ha ordenado a las entidades prestadoras del servicio 

de salud autorizar todos los medicamentos y procedimientos POS y no POS que requiere 

para el tratamiento específico e incluso inaplicar las normas que fundamentan las 

limitaciones al POS”. (Subrayas fuera del original). 

Como se observa, una de las reglas decantadas por este Tribunal respecto de las personas 

que padecen cáncer u otras enfermedades catastróficas es el derecho que éstas tienen a 

una atención integral en salud que incluya la prestación de todos los servicios y tratamientos 

que requieren para su recuperación, sin que medie obstáculo alguno independientemente de 

que se encuentren en el Plan Obligatorio de Salud o no. 

En definitiva, esta integralidad a la que tienen derecho esta clase de pacientes cuyo estado 

de enfermedad afecte su integridad personal o su vida en condiciones dignas, significa que 

la atención en salud que se les brinde debe contener “todo cuidado, suministro de 

medicamentos, intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, exámenes para el 

diagnóstico y el seguimiento, así como otros componentes que el médico tratante valore 

como necesario para el pleno restablecimiento de la salud del paciente o para mitigar las 

dolencias que le impiden llevar su vida en mejores condiciones; y en tal dimensión, debe 
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ser proporcionado a sus afiliados por las entidades encargadas de prestar el servicio público 

de la seguridad social en salud5”. 

Lo anterior permite inferir que, la integralidad comprende no solo (i) el derecho a recibir 

todos los medicamentos, intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, exámenes 

de diagnóstico, tratamientos y cualquier otro servicio necesario para el restablecimiento de 

la salud física, conforme lo prescriba su médico tratante, sino también (ii) la garantía de 

recibir los servicios de apoyo social en los componentes psicológico, familiar, laboral y 

social que requieran los pacientes con cáncer para el restablecimiento de su salud mental. 

 

 

IV. Derecho al mínimo vital.  

 

Uno de los derechos más característicos de un Estado Social de Derecho es el mínimo vital. 

Según la Corte Constitucional, este derecho se deriva de los principios de dignidad humana 

y solidaridad, en concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la integridad 

personal y a la igualdad.  

Este derecho ha sido reconocido desde 1992 en forma reiterada por la jurisprudencia de 

esta Corte. Primero se reconoció como derecho fundamental innominado, como parte de 

una interpretación sistemática de la Constitución, “aunque la Constitución no consagra un 

derecho a la subsistencia éste puede deducirse de los derechos a la vida, a la salud, al trabajo 

y a la asistencia o a la seguridad social”. Luego se le concibió como un elemento de los 

derechos sociales prestacionales, “la mora en el pago del salario, significa una abierta 

violación de derechos fundamentales, en especial cuando se trata del único ingreso del 

trabajador y, por tanto, medio insustituible para su propia subsistencia y la de su familia”. 

Posteriormente, se señaló que es un derecho fundamental ligado a la dignidad humana, “la 

idea de un mínimo de condiciones decorosas de vida, no va ligada sólo con una valoración 

numérica de las necesidades biológica para subsistir, sino con la apreciación material del 

                                                             
5
. Sentencia T-387 de 2018.  
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valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus 

particulares condiciones de vida6.” 

Actualmente, no poseo los recursos mínimos necesarios para sobrevivir dignamente, es 

decir, cubrir las exigencias básicas como: 

● La alimentación.  

● La vivienda.  

● La educación propia y de mis hijos.  

● El pago de la seguridad social.  

 

Todo ello se debe a factores como:  

● Ser víctima del desplazamiento forzado, lo que conlleva a modificar permanente mi 

lugar de residencia por temor a nuevos atentados contra mi integridad física.  

● La terminación de mi contrato por prestación de servicios desencadeno la 

disminución absoluta de los ingresos, dado que mi trabajo era la única fuente 

económica que me permita costear las obligaciones elementales de vida.  

● Al ser diagnosticada con cáncer de seno, transtorno de ansiedad y estrés 

postraumático debo acceder a un servicio de salud optimo, ágil y que me suministre 

los tratamientos apropiados; sin embargo, al quedarme sin empleo y por consiguiente 

sin salario, se dificulta notablemente el pago de la seguridad social.  

En definitiva, la Corte ha considerado en ocasiones que, la ausencia del mínimo vital puede 

atentar, de manera grave y directa, en contra de la dignidad humana. Este derecho 

“constituye una precondición para el ejercicio de los derechos y libertades constitucionales 

de la persona y en una salvaguarda de las condiciones básicas de subsistencia, puesto que 

                                                             
6
. Sentencia T-717 de 2017.  
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sin un ingreso adecuado a ese mínimo no es posible asumir los gastos más básicos , como 

los correspondientes a alimentación, salud, educación o vestuario7. 

 

V. Derecho a la seguridad social.  

 

En reiteradas ocasiones, la Corte Constitucional ha señalado que la fundamentalidad de este 

especial derecho encuentra sustento en su vínculo funcional con el principio de dignidad 

humana y en la satisfacción real de los derechos humanos, pues, a través de éste, resulta 

posible que las personas afronten con decoro las circunstancias difíciles que les 

obstaculizan o impiden el normal desarrollo de sus actividades laborales y la consecuente 

recepción de los recursos que les permitan ejercer sus derechos subjetivos. 

 

En este orden de ideas, la seguridad social, concebida como un instituto jurídico de 

naturaleza dual que tiene la condición tanto de derecho fundamental, como de servicio 

público esencial bajo la dirección, coordinación y control del Estado, surge como un 

instrumento a través del cual se garantiza a las personas el ejercicio de sus derechos 

fundamentales cuando se encuentran ante la materialización de algún evento o contingencia 

que afecte su estado de salud, calidad de vida y capacidad económica, o que se constituya 

en un obstáculo para la normal consecución de sus medios mínimos de subsistencia a través 

del trabajo. 

Esta Corporación, en Sentencia T-628 de 2007, estableció que la finalidad de la seguridad 

social guarda: 

 

“Necesaria correspondencia con los fines esenciales del Estado social de derecho como el 

servir a la comunidad; promover la prosperidad general; garantizar la efectividad de los 

principios y derechos constitucionales; promover las condiciones para una igualdad real 

y efectiva; adoptar medidas a favor de grupos discriminados o marginados; proteger 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se 

                                                             
7
. Sentencia T-717 de 2017. 
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encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta; y reconocer sin discriminación 

alguna de la primacía de los derechos inalienables de la persona como sujeto, razón de ser 

y fin último del poder político, donde el gasto público social tiene prioridad sobre cualquier 

otra asignación.” (Subrayas fuera del original). 

En proporción a dichos criterios, la terminación del contrato por prestación de servicios 

trajo consigo la suspensión del aporte a la seguridad social, lo cual impide la preservación 

del:  

 

● Acceso a una asistencia médica de calidad que me suministre los procedimientos 

y/o tratamientos imprescindibles para el cáncer de seno y los trastornos 

psiquiátricos.  

 

● Contribuir para el sistema de pensiones, riesgos laborales, subsidios familiares y 

servicios sociales complementarios.   

En suma, resulta claro que la garantía del derecho a la seguridad social, entendida como el 

mecanismo a partir del cual es posible asegurar la efectividad de los demás derechos de un 

individuo, en los eventos en los que éste se ha visto afectado por ciertas contingencias en 

especial su bienestar y dignidad, se constituye en uno de los institutos jurídicos fundantes 

de la fórmula del Estado social de derecho8. 

 

VI. Derecho fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada. Sentencia SU - 049 DE 

2017. 

 

La jurisprudencia constitucional ha usado de forma dominante la expresión “estabilidad 

laboral reforzada” para hacer alusión al derecho fundamental caracterizado. En nuestro 

medio jurídico, la locución ‘laboral’ se asocia legislativamente a las relaciones de trabajo 

dependiente, caracterizadas por la prestación de servicios personales bajo subordinación 

jerárquica. No obstante, esta Corte ha señalado que el derecho a la 

estabilidad laboral reforzada aplica no sólo a quienes tienen un vínculo de trabajo 

                                                             
8
. Sentencia SU-057 de 2018.  
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dependiente estrictamente subordinado y sujeto al derecho laboral, sino también a quienes 

están insertos en relaciones ocupacionales divergentes, originadas por ejemplo en un 

contrato de prestación de servicios o en un contrato de aprendizaje. En efecto, desde la 

sentencia T-1210 de 2008 la Corte ha sostenido que “aún en el seno del contrato de 

prestación de servicios, puede predicarse ciertas garantías de la que gozan las relaciones 

laborales, al cobrar importancia los principios de estabilidad laboral a ciertos 

sujetos”. Luego esta posición se ha reiterado en distintas ocasiones, por ejemplo, en las 

sentencias T-490 de 2010, T-988 de 2012, T-144 de 2014 y T-310 de 2015. En la sentencia 

T-040 de 2016, la Sala Tercera de Revisión de la Corte tuteló el derecho a la estabilidad 

reforzada de una persona a quien se le terminó sin causa justificable y sin autorización de 

la oficina del Trabajo su contrato de prestación de servicios, mientras estaba en condiciones 

de debilidad manifiesta. Sostuvo entonces que “la estabilidad laboral reforzada para 

personas en situación de debilidad manifiesta por su estado de salud aplica a todas 

las alternativas productivas, incluyendo al contrato de prestación de servicios”.  

 

A la luz de estos pronunciamientos, es posible esbozar que, la Corte Constitucional a través 

de diversas sentencias ha definido como sujetos de especial protección a aquellas personas 

que debido a condiciones particulares a saber: físicas, psicológicas o sociales merecen un 

amparo reforzado en aras de lograr una igualdad real y efectiva. Por esto ha establecido que 

entre tales grupos se encuentran: 

 

● Niños, niñas y adolescentes.  

● Adultos mayores.  

● Mujeres cabeza de familia.  

● Personas en condición de discapacidad. 

● Población LGTBIQ+.  

● Personas desplazadas.  

● Personas en extrema pobreza.  

 

Adicionalmente, ha determinado que el derecho a la estabilidad ocupacional reforzada no 

deriva únicamente de la Ley 361 de 1997, ni es exclusivo de quienes han sido calificados 
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con pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda. Desde muy temprano la 

jurisprudencia de esta Corporación ha indicado que el derecho a la estabilidad laboral 

reforzada tiene fundamento constitucional y es predicable de todas las personas que tengan 

una afectación en su salud que les “impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus 

labores en las condiciones regulares”, toda vez que esa situación particular puede 

considerarse como una circunstancia que genera debilidad manifiesta y, en consecuencia, 

la persona puede verse discriminada por ese solo hecho.  

Con arreglo a lo anterior, la Corte se ha referido en distintas oportunidades a la protección 

especial de las personas con cáncer en temas de salud, con fundamento en el artículo 13 de 

la Constitución, que exige de las entidades del Estado una protección más amplia a favor 

de las personas en estado de debilidad manifiesta. Esta circunstancia se ha proyectado, entre 

otras, en dos esferas: (i) la flexibilización de los requisitos de procedencia de la acción de 

tutela y (ii) la protección en el empleo de las personas con cáncer. De manera especial, ha 

destacado la importancia de la no interrupción del tratamiento de las personas que sufren 

esta enfermedad. Sobre el particular ha señalado:  

 

“Tratándose de sujetos de especial protección con afecciones de salud, la continuidad en la 

atención médica cobra vertebral trascendencia como quiera que desatender dicho principio 

compromete peligrosamente la eficacia en el goce de sus derechos fundamentales. Por 

tanto, el Estado tiene en tales casos una obligación reforzada en virtud de diversos preceptos 

constitucionales, como el artículo 2 que consagra la efectividad de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado como fines esenciales a este, el artículo 13 

que prescribe el imperativo de protección para las personas en estado de debilidad 

manifiesta, y el artículo 49 que define la salud como un servicio público a cargo del Estado 

que lo conmina a garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 

protección y recuperación de la salud”.9 (Subrayas fuera del original). 

 

Asimismo, a partir del derecho constitucional al trabajo y de la protección especial derivada 

del inciso 3º del artículo 13 a favor de las personas en estado de debilidad manifiesta, la 

                                                             
9
. Sentencia T-776 de 2016.  
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Corte Constitucional ha desarrollado la estabilidad laboral reforzada en el empleo de los 

sujetos que, por su condición de salud, se encuentren en una posición de desventaja respecto 

de la generalidad de personas, entre las que se incluyen las personas con cáncer. 

  

El fundamento internacional de esta protección ha encontrado apoyo, entre otras 

disposiciones que hacen parte del bloque de constitucionalidad, en el numeral 1 del artículo 

3º de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación y el literal a) del numeral 1º del artículo 27 de la Convención de la Naciones 

Unidas Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, éste último que al respecto 

preceptuó que: 

  

“Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 

en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad 

de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un 

entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 

discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho 

al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, 

adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas: a) 

Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 

relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación 

y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de 

trabajo seguras y saludables.” (Subrayas fuera del original). 

 

Conforme a lo expuesto y según la sentencia T - 386 de 2020 el cáncer es una enfermedad 

catastrófica, que involucra un rápido deterioro en la salud del paciente si no es diagnosticada 

y tratada a tiempo, y de alto costo. En general, la jurisprudencia de esta Corte ha entendido 

que los pacientes de cáncer se encuentran en estado de debilidad manifiesta precisamente 

por las características de dicha enfermedad. Sin pretender invadir las competencias propias 

de otras áreas del conocimiento, la jurisprudencia constitucional ha señalado que conforme 

a las reglas de la experiencia y de la lógica, se sabe que el cáncer es una enfermedad que 

afecta múltiples aspectos de la vida de quienes la padecen; más allá de su salud, sus 
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actividades diarias y cotidianas pueden verse comprometidas como consecuencia del 

tratamiento al que deben someterse. De ahí que se entienda que dicho diagnóstico implica 

una afectación que dificulta significativamente el normal y adecuado desempeño de las 

actividades en el trabajo. 

 

De lo enunciado, se concluye que los enfermos de cáncer cuentan con una especial 

protección constitucional que busca garantizar la continuidad en su tratamiento de salud. 

Además, la estabilidad laboral reforzada se ha reconocido con el fin de dotar de efectividad 

a los derechos otorgados a esta población y en general, a cualquier trabajador con una 

disminución física, sensorial o psíquica. 

 

A juzgar por dichas clasificaciones, padezco una situación de debilidad manifesta por ser 

víctima del desplazamiento forzado y, aunado a ello, ser paciente de cáncer con estrés 

Postraumático y Transtorno de Ansiedad.  

 

La estabilidad laboral reforzada de la que se viene hablando se predica de toda persona que 

presente una afectación en su estado de salud que le impida o dificulte sustancialmente el 

desempeño de sus labores en condiciones regulares, toda vez que esta situación particular 

puede considerarse como una circunstancia que genera debilidad manifiesta y, en 

consecuencia, el trabajador puede verse discriminado por ese solo hecho. Lo anterior, con 

independencia de la vinculación o de la relación laboral que la preceda. En términos 

generales comprende la prerrogativa para el trabajador de permanecer en el empleo y, por 

consiguiente, obtener los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, incluso 

contra la voluntad del patrono, si no existe una causa relevante que justifique disponer su 

despido. 

 

El derecho a la estabilidad ocupacional reforzada no tiene un rango puramente legal sino 

que se funda razonablemente y de forma directa en diversas disposiciones de la 

Constitución Política: en el derecho a “la estabilidad en el empleo” (CP art 53); en el 

derecho de todas las personas que “se encuentren en circunstancias de debilidad 

manifiesta” a ser protegidas “especialmente” con miras a promover las condiciones que 
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hagan posible una igualdad “real y efectiva” (CP arts. 13 y 93); en que el derecho al trabajo 

“en todas sus modalidades” tiene especial protección del Estado y debe estar rodeado de 

“condiciones dignas y justas” (CP art 25); en el deber que tiene el Estado de adelantar una 

política de “integración social” a favor de aquellos que pueden considerarse “disminuidos 

físicos, sensoriales y síquicos” (CP art 47); en el derecho fundamental a gozar de un mínimo 

vital, entendido como la posibilidad efectiva de satisfacer necesidades humanas básicas 

como la alimentación, el vestido, el aseo, la vivienda, la educación y la salud (CP arts. 1, 

53, 93 y 94); en el deber de todos de “obrar conforme al principio de solidaridad social” 

(CP arts. 1, 48 y 95). En el ámbito ocupacional, que provoca esta decisión de la Corte, rige 

el principio de “estabilidad” (CP art 53), el cual como se verá no es exclusivo de las 

relaciones estructuradas bajo subordinación, sino que aplica al trabajo en general, tal como 

lo define la Constitución; es decir, “en todas sus formas” (CP art 53). Por tanto, las personas 

en circunstancias de debilidad manifiesta tienen derecho a una protección especial de su 

estabilidad en el trabajo. El legislador tiene en primer lugar la competencia para definir las 

condiciones y términos de la protección especial para esta población, pero debe hacerlo 

dentro de ciertos límites, pues como se indicó debe construirse sobre la base de los 

principios de no discriminación (CP art 13), solidaridad (CP arts. 1, 48 y 95) e integración 

social y acceso al trabajo (CP arts. 25, 47, 54)10. 

 

En conclusión, por expreso mandato constitucional y, en especial, siguiendo los principios 

de igualdad y solidaridad, las personas en condición de debilidad manifiesta tienen derecho 

a permanecer en sus trabajos, sin importar el tipo de relación laboral que tengan11. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA RESPUESTA DADA POR LA ENTIDAD 

ACCIONADA. 

 

Señor (a) Juez como se mencionó en los hechos trasuntados, yo presenté un derecho de petición en 

virtud al artículo 20 de la Ley 1755 de 2015 buscando la protección de mis derechos fundamentales 

                                                             
10

. Sentencia SU-049 de 2017.  
11

. Sentencia SU-049 de 2017.  
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y evitando que se causara un perjuicio irremediable dadas las condiciones de vulnerabilidad en las 

que me encuentro. Así mismo, acudí al derecho de petición para que en la medida de lo posible, se 

evitara un desgaste de la administración de justicia a través de la acción de tutela. No obstante, la 

parte accionada desconoció mi estado de indefensión, no tuvo en cuenta el precedente judicial 

fijado por la Corte Constitucional a través de la sentencia SU - 049 de 2017 y no accedió a unas 

solicitudes que son coherentes con el momento en que estoy viviendo.  

 

Ahora bien, como consecuencia de la respuesta negativa al derecho de petición considero necesario  

efectuar ciertas aclaraciones sobre los argumentos que se plantean para no acceder a las peticiones 

formuladas.  

Respecto a las afirmaciones: (i) “nunca ha habido una relación laboral como pretende audazmente 

dilucidar en su petición” y, (ii) las obligaciones contractuales contraídas con la entidad fueron en 

torno al GIT de Servicios Generales, Administrativos y Financieros, y no a funciones como 

secretaria de la Secretaría General tal como consta en los contratos suscritos y en los respetivos 

informes de supervisión, procedo a indicar lo siguiente:  

Si bien es cierto, los contratos y específicamente el del año 2020 fue por prestación de servicios, 

cuyo presupuesto, objeto y supervisión estuvo a cargo del GIT de Servicios Generales 

Administrativos y Financieros, con la dirección al mando del señor Martin Augusto Durán 

Céspedes y a quien le presenté informes de actividades basadas en las obligaciones contractuales, 

es pertinente aclarar que en esta vigencia se produjo un cambio de lugar de trabajo por órdenes de 

la Secretaría General, para la época, la señora Luz Adriana Moreno Marmolejo, quien trasladó para 

el GIT de Jurídica a la señora Jessica Alejandra Gamba, y me ubicó en el puesto que ella fungía, 

esto es, como secretaria de la Secretaría General.  

Durante los últimos días del mes de enero del año 2020, Jessica Alejandra Gamba fue la encargada 

de bridarme la inducción para el desempeño del cargo de secretaria de la Secretaria General, 

entregándome el siguiente material:  

● El Orfeo de la Secretaría General, donde se daba trazabilidad a toda la contratación de la 

Entidad, además de la radicación de memorandos, correspondencia, solicitudes, respuestas 

a diferentes peticiones, entre otras labores.  
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● El correo de las PQRD ( pqrd@contaduria.gov.co),  cuyo manejo era obligación de la 

Secretaría General, además del archivo de Excel, el cual era el insumo principal para llevar 

a cabo el registro, traslado a las PQRD o asignación de respuesta a los diferentes GIT, según 

su competencia.  

 

● La administración del correo de las certificaciones laborales 

(certificaciones@contaduria.gov.co), era función específica de la secretaria de la Secretaría 

General.  

 

● Me fueron entregadas las carpetas, formatos y demás elementos a cargo. 

● Me enseñó los archivos de trabajo administrados y creados en el computador.  

● Me explicó todo lo concerniente a los procesos, protocolos y demás funciones del cargo. 

A partir del momento en el que comencé a desempeñar las funciones de la Secretaria de la 

Secretaría General, la señora Luz Adriana Moreno Marmolejo manifestó que debía estar temprano 

en la oficina, ante lo cual le expresé que vivía lejos del lugar de trabajo y que el tránsito en horas 

de la mañana era difícil, a lo que respondió que buscara una vivienda más cercana que me 

permitiera llegar antes que ella, lo que me obligo a madrugar a las 3:00 o 4:00 a.m. para estar antes 

de las 7:00 a.m. 

Asimismo, entre las labores que debía desempeñar diariamente se encontraban: los procesos de 

contratación tanto de persona natural como jurídica, descargar todo el Orfeo y enviarlo al correo 

electrónico de la Secretaría General, realizar las certificaciones de los contratistas de años 

anteriores, dar trámite a las PQRD, radicar y enviar memorandos. Es menester clarificar que para 

dar cumplimento efectivo a estas actividades acordes con el perfil de una secretaria, no bastaba con 

ejecutarlas en un horario discrecional o a determinación propia, por el contrario, eran laborales que 

requerían de una jornada permanente, máxime cuando se tenía un superior jerárquico que emitía 

órdenes constantes.  

Respecto al hecho décimo tercero, es esencial esclarecer que mis ocupaciones como secretaria de 

la Secretaría General iniciaron de forma presencial en enero del año 2020 hasta el 24 de marzo del 

mailto:pqrd@contaduria.gov.co
mailto:certificaciones@contaduria.gov.co
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mismo año, fecha en la que se produjo el confinamiento por el Covid- 19, razón por la cual tuve 

que desempeñarlas desde casa hasta el mes de octubre. No obstante, es de gran importancia dejar 

claro que desde el momento en el que asumí dicho cargo hasta que me diagnosticaron el cáncer fui 

víctima de acoso laboral por parte de la señora Luz Adriana Morena Marmolejo, en virtud a la 

ocurrencia de las siguientes situaciones:  

1. No me era permitido ausentarme de mi puesto de trabajo, aun cuando ella solicitaba ciertas 

cosas que requerían un desplazamiento, lo hacía rápidamente, dado que, si me tardaba, el 

llamado de atención era agresivo, exactamente con vocabulario soez.  

 

2. Me controlaba el tiempo para ir al baño.  

 

3. En el horario del almuerzo debía llevar mi celular y estar pendiente a cualquier llamada, ya 

que, si no respondía, cuando llegaba a la oficina me reclamaba de forma grosera; incluso 

cuando se implementó el trabajo en casa las llamadas telefónicas aumentaron hasta el punto 

de sentir miedo cada vez que sonaba el teléfono, pues debía responder de inmediato y si 

por algún motivo no podía, me llamaba insistentemente hasta que le respondiera.  

 

4. Me inculpaba por circunstancias ajenas.  

 

5. Imponía cargas laborales excesivas.  

 

6. Su trato era despectivo y humillante.  

A causa de lo anterior, en varias ocasiones consideré la opción de suicidarme, pues me sentía 

ultrajada, desanimada y humillada; aunque producto del atentado sufrido en diciembre del año 

2017, padecía estrés postraumático y trastorno de ansiedad, mi estado de ánimo durante los años 

2018 y 2019 fue estable, considerando que para la época el ambiente laboral era sano, no sufrí 

ningún tipo de acoso laboral o alguna conducta tendiente a ello, a diferencia de lo ocurrido en el 

año 2020, lapso de tiempo donde mi salud metal se vio gravante afectada, tanto así que tuve que 

retomar controles psiquiátricos los fines de semana, con la finalidad de no solicitar permisos en 
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horario laboral. De esta situación era conocedor el señor Jorge Andrés Quintero Guevara, en su 

momento asesor privado del Contador General de la Nación.  

Por otra parte, con relación al Comité de Conciliación como instancia administrativa del que se 

hace mención, debo decir que no tenía conocimiento de su existencia y, por tal motivo acudí en 

repetidas ocasiones al Coordinador del GIT de Talento Humano para solicitar su colaboración, 

siendo esta poco efectiva.  

Frente a dicho escenario, mis únicas alternativas eran: hacer caso omiso a lo que sucedía o 

renunciar, la última no era posible, pues me encontraba impedida para regresar a mi ciudad natal 

por el desplazamiento forzado del que fui víctima; por lo que, me veía en la obligación de continuar 

en el trabajo con el objetivo adquirir los recursos necesarios para subsistir.  

En relación al hecho décimo sexto, clarifico que, para finales de marzo del año 2020 empecé a 

notar cambios en mi seno izquierdo; sin embargo, era tanto el temor que sentía hacia la señora Luz 

Adriana Moreno Marmolejo que no me atreví a solicitarle permisos para asistir a valoraciones 

médicas; finalmente cuando los dolores se incrementaron tome la decisión de agendar las citas.  

Cuando acudí a la primera valoración de inmediato me enviaron ecografías y posteriormente 

biopsia. En la cita con el mastólogo se consideró necesario la realización de una nueva biopsia 

concluyente, aunque por su experiencia indicó que el diagnóstico era negativo y, de acuerdo a su 

conocimiento se trataba de un cáncer agresivo y avanzado.   

El 17 de septiembre del año 2020 el especialista confirmó la presencia de un tumor ubicado en mi 

seno izquierdo y, por tanto, debía iniciar tratamiento rápidamente, pues se encontraba en un estado 

progresivo con la probabilidad de haberse generado metástasis. Este mismo día, llamé a la señora 

Luz Adriana Moreno Marmolejo, y le informé del resultado, solicitando que me reubicara en mi 

anterior puesto de trabajo, a lo que respondió que buscaría a alguien para el cargo. En definitiva, 

para el mes de octubre del mismo año trasladaron a la funcionaria de planta, Laura Jiménez 

Delgadillo de la oficina de Contabilidad al puesto de secretaria de la Secretaría General, a quien le 

realice el respectivo empalme, siendo yo reubicada en el GIT de Servicios Generales 

Administrativos y Financieros, bajo la supervisión del señor Martin Augusto Duran Céspedes.  
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Por lo anterior, las aseveraciones de la Entidad carecen de fundamento, pues no se tomaron la 

responsabilidad de indagar para emitir la respuesta; por el contrario, aseguran que no existió labor 

alguna en la Secretaría General y que cumplí mis obligaciones en el GIT de Servicios Generales 

Administrativos y Financieros, siendo esto totalmente contradictorio, pues cómo se explica que 

afirmen que la señora Luz Adriana Moreno Marmolejo fungió como mi supervisora, quien era la 

encargada de la Secretaría General cuando yo según la Entidad nunca ejercí funciones en dicha 

área. A pesar de que en los contratos e informes de actividad todo está legalizado en el GIT de 

Servicios Generales Administrativos y Financieros, existen pruebas suficientes para demostrar que 

efectivamente cumplí con las responsabilidades que tiene la secretaria de Secretaría General, entre 

ellas: 

● Realizar las certificaciones laborales de los contratistas de la Entidad, cuyo nombre de quien 

las elaboró está en la parte inferior del documento, los cuales solo son generados en la 

Secretaría General.  

 

● Documentación como respuesta o traslado por competencia de las PQRD donde aparece 

quien lo proyectó y de donde se emite.  

 

● Memorandos firmados por la Secretaria General, donde efectivamente aparece mi nombre 

como la persona que los proyectó.  

Es relevante indicar que en varias ocasiones le manifesté a la señora Sandra Puentes, asesora de la 

Secretaría General mi preocupación al tener un contrato en un área y desempeñar labores en otra, 

especialmente cuando debía puntualizar en el informe de actividades lo relacionado a lo dispuesto 

en el contrato; no obstante, nunca se efectúo la modificación pertinente.  

Igualmente, expresan que no se presentó sometimiento a cumplimiento de horario, enunciación que 

no es cierta, puesto que se puede verificar los registros de entrada y salida a través de las tarjetas 

de proximidad; además, es inconcebible que aseguren que no hubo acoso, cuando fui yo 

directamente la afectada y realicé solicitudes angustiantes de traslado del puesto de trabajo ante el 

Coordinador del GIT de Talento Humano.  
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Finalmente, me permito relacionar en un cuadro los nombres y cargos que desempeñaban las 

personas de la Entidad, quienes tuvieron conocimiento tanto de mi condición de desplazada como 

del diagnóstico de cáncer de seno:  

 

NOMBRES CARGOS 

Martin Durán Céspedes. Coordinador del GIT de Servicios Generales 

Administrativos y Financieros.  

Jorge Andrés Quintero Guevara. Asesor Privado del Contador General de la 

Nación.  

Luz Adriana Moreno Marmolejo. Secretaría General.  

Gustavo González. Coordinador del GIT de informática.  

Maritza Velandia. Coordinadora del GIT de control interno.  

Elvira Barreto. Secretaria del Contador General de la Nación.  

Edgar Arturo Díaz. Coordinador del GIT jurídico. 

Ana Rocío Castro. Secretaria del GIT de Servicios Generales 

Administrativos y Financieros.  

Juan Carlos Mejía. Abogado de Contratación.  

 

Es considerable anotar que algunos de ellos se enteraron de las mencionadas circunstancias porque 

personalmente se los comenté y, otros por la difusión de la información. No obstante, al señor 

Martin Durán Céspedes le envié una carta al correo electrónico con copia al GIT de talento humano 

manifestado puntualmente el diagnóstico del cáncer.  

 

JURAMENTO  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento no haber interpuesto otra acción de tutela basada en lo 

anteriormente expuesto. 

 

 

PRUEBAS 

Para que obren como tales me permito aportar las siguientes:  
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1. Copia del derecho de petición elevado el 25 de agosto del año 2022 a la Contaduría General 

de la Nación.  

 

2. Copia de la respuesta por parte de la Contaduría General de la Nación al derecho de petición 

elevado el 25 de agosto del año 2022.  

 

3. Copia de solicitud de medida de protección policiva en garantía de la seguridad personal y 

familiar con fecha de 06/07/2016 (Estación de Policía de Marquetalia, Caldas).  

 

4. Copia de solicitud de medida de protección policiva en garantía de la seguridad personal y 

familiar con fecha de 15/05/2017 (Estación de Policía de Marquetalia, Caldas).  

 

5. Copia de la denuncia sobre posible riesgo de homicidio y feminicidio.  

6. Copia del oficio de reapertura de las diligencias por el delito de amenazas.  

7. Copia de la denuncia por tentativa de homicidio.  

8. Copia del informe de trámite de la Unidad Nacional de Protección (11/01/2018).  

9. Copia del documento donde se concede los beneficios del Programa de Protección, liderado 

por la Unidad Nacional de Protección.  

 

10. Copia del informe de trámite de la Unidad Nacional de Protección (18/04/2018). 

11. Copia de la solicitud de verificación de la situación de riesgo ante la Unidad Nacional de 

Protección.  

 

12. Copia de solicitud de medida de protección policiva en garantía de la seguridad personal y 

familiar con fecha de 15/01/2019 (Estación de Policía de Kennedy).  

 

13. Copia del documento de Alerta Temprana N° 0021-19.  

14. Copia de la solicitud de hechos por el delito de amenazas.   

15. Copia de la carta escrita al señor Martin Augusto Durán Céspedes (Coordinador de 

Servicios Generales Administrativos y Financieros) donde se manifiesta el diagnóstico de 

cáncer, con respectiva copia al GIT de Talento Humano.  

16. Copia de la historia clínica.  

17. Copia de procedimientos médicos realizados.  
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18. Imágenes donde se evidencia el envío de documentación a través del correo eléctrico desde 

la Secretaría General durante el tiempo en el que desempeñé funciones en dicho cargo.  

19. Contratos de prestación de servicios suscritos con la Contaduría General de la República. 

 

 

ANEXOS  

 

Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

- Dirección: Calle 48 # 21-62, San Jorge (Manizales, Caldas).  

- Celular: 3213199351. 

- Correo electrónico: glorianfiguerivera@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLORIA NANCY FIGUEREDO RIVERA  

C.C. 30.406.752 

 

 

mailto:glorianfiguerivera@gmail.com
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Al respecto, la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación se permite dar
respuesta a su petición en los siguientes términos:

La U.A.E. Contaduría General de la Nación suscribe contratos por prestación de servicios con miras
a desarrollar actividades relacionadas con su administración y/o funcionamiento, no obstante, los
contratistas no tienen la calidad de empleados públicos y en ningún caso su vinculación genera
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebran por el término estrictamente indispensable.
A diferencia de las relaciones laborales, el contratista tiene un objeto contractual que está
plenamente definido, sus actuaciones son autónomas e independientes desde el punto de vista
técnico y científico y la vigencia del contrato es temporal.

En el caso en concreto si bien se celebraron varios contratos de prestación de servicios, nunca ha
habido una relación laboral como pretende audazmente dilucidar en su petición, por lo que la no
renovación de su vínculo contractual con la entidad obedece a que en dicho contrato se pactó un
término de finalización, lo sustenta el hecho de que entre usted y la entidad se acordó su duración,
el valor de los honorarios y su forma de pago, por lo que estaba totalmente consciente de que
estaba ejecutando un contrato por prestación de servicios, como contratista independiente, puesto
que presentaba informes de tareas a la supervisión correspondiente y las respectivas cuentas de
cobro en razón a que conocía de antemano el tipo de contrato que estaba suscribiendo, el cual, al
contratar sus servicios no buscaba vincularla laboralmente, tal como se dejó consignado en dicho
contrato, al pactarse que era por prestación de servicios sin vínculo laboral por su propia cuenta y
riesgo.

Por otra parte, las obligaciones contractuales contraídas con la entidad fueron en torno al GIT de
Servicios Generales, Administrativos y Financieros, y no a funciones como secretaria de la Secretaría
General tal como consta en los contratos suscritos y en los respetivos informes de supervisión.

La U.A.E. Contaduría General de la Nación, a través del Comité de Conciliación como instancia
administrativa actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del
daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad, ha establecido acciones administrativas
de carácter preventivo tendientes no solamente a impedir o evitar que se configure un daño
antijuridico originado por la acción u omisión de los servidores públicos en el cumplimiento de las
funciones asignadas, o de los contratistas en la ejecución de sus actividades, sino además a
fomentar las buenas prácticas por parte de cada una de las dependencias y contribuir a la
disminución y eliminación de las causas que llegasen a generar controversias judiciales. Razón por
la cual implementamos capacitaciones y seguimientos dirigidos a todos los directivos y supervisores
de contratos estatales de prestación de servicios sobre las características del mismo, así como las
características del contrato laboral, con la finalidad de evitar la ocurrencia de situaciones que
desdibujen estas dos modalidades contractuales.

Es por lo anteriormente expuesto que recibimos con extrañeza sus afirmaciones debido a que la
existencia de este comité y sus implementaciones son de conocimiento de todos quienes hacen
parte de la U.A.E. Contaduría General de la Nación, sin importar su tipo de vinculación, por lo que
es inadmisible que conociendo usted los mecanismos para instaurar las quejas y/o peticiones a que
hace referencia en su petición jamás lo haya hecho, razón por la cual los señalamientos que asevera
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CLAUSULADO ADICIONAL CONTRATO 138 DE 2022 – GLORIA NANCY FIGUEREDO 

  
OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus servicios como Bachiller con estudios técnicos 
en administración, de manera autónoma e independiente, en el GIT de Servicios Generales, 
Administrativos y Financieros, apoyando en la gestión de las actividades relacionadas con los 
objetivos establecidos al área administrativa, financiera y de servicios generales en 
concordancia con las políticas, planes y programas de la Contaduría General de la Nación. 
CLAUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES. Para la ejecución del presente contrato las 
obligaciones del CONTRATISTA frente a LA U.A. E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
serán las siguientes: A) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 1. Administrar de manera responsable 
el archivo de gestión contractual, conformado por contratos celebrados a través de las 
diferentes modalidades y que hacen parte del archivo de gestión del Pathfinder. 2. Apoyar 
los procesos de contratación, en lo concerniente a la recepción, revisión y organización de la 
documentación para las etapas precontractual y contractual mediante la plataforma de 
SECOP II. 3. Verificar que se realice el back up mensual de la carpeta del Pathfinder 
correspondiente al área de contratación del GIT de Servicios generales, administrativos y 
financieros. 4. Apoyar en la validación y aprobación de las hojas de vida de los contratistas 
de la CGN en el sistema SIGEP, además de informar a la oficina de contabilidad el estado de 
estos. 5. Ayudar en la gestión para el seguimiento y cargue de información en el SIGEP de los 
documentos y soportes por parte de los contratistas. 6. Verificar que se efectúen las 
correcciones y ajustes en el SIGEP de los documentos cargados al sistema por parte de los 
contratistas. B) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga: a. 
Realizar oportunamente los pagos al sistema de seguridad social y parafiscales de acuerdo 
con el artículo 23 de la ley 1150 del 2007. b. Afiliarse a una Administradora de Riesgos 
Laborales Conforme a lo ordenado por el literal a) numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1562 de 
2012 que establece: “son afiliados al Sistema General de Riesgos laborales: a) En forma 
obligatoria “(…) las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de 
servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, 
comerciales o administrativos, con duración superior a un mes y con precisión de la situación 
de tiempo, modo y lugar que se realiza dicha prestación (…). Igualmente, y en cumplimiento 
de lo preceptuado por el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015, EL CONTRATISTA 
deberá practicarse un examen médico pre- ocupacional dentro del término establecido en 
dicha disposición, y hacer llegar al expediente contractual la certificación respectiva. c. 
Mantener fijos los precios ofertados, los cuales no estarán sujetos a reajuste. d. Elaborar un 
informe mensual de las actividades realizadas en ejecución del contrato. e. Ejecutar el 
contrato a celebrar dentro de los parámetros legales establecidos para el desarrollo del 
objeto contractual, generando información confiable, clara, oportuna y veraz. f. Apoyar el 
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mantenimiento y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI), con 
el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las siguientes normas: 
- Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG Versión II, Decreto 1499 de 2017. • Norma 
Técnica Colombiana NTC ISO 9001:2015. Sistemas de Gestión de la Calidad. • Norma Técnica 
Colombiana NTC ISO 14001:2015. Sistemas de Gestión Ambiental. • Norma Técnica 
Colombiana NTC ISO 45001:2018. Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Norma Técnica Colombiana NTC ISO IEC 27001:2013. Sistemas de Gestión de la Seguridad 
de la Información. g. El Contratista se obligará a seguir los lineamientos en cuanto a la 
política, objetivos y metas del Sistema de Gestión de la Calidad, Sistema de Gestión 
Ambiental, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1443 de 2014), 
Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información de la CGN, de igual manera, lo 
establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. h. Asistir a las 
capacitaciones que se realicen en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, en el marco de lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo 
modifiquen o sustituyan. i. Conocer y aplicar el Código de Integridad de la Entidad y suscribir 
el Compromiso de Integridad y Transparencia al momento de firmar el contrato, así como 
las reglas de convivencia dentro de las instalaciones de la Contaduría General de la Nación. 
j. Al finalizar el Contrato: • Realizar informe final sobre la ejecución del contrato el cual debe 
contar con el visto bueno del supervisor. • Entregar todos y cada uno de los documentos que 
le hayan sido suministrados con ocasión de su ejecución, en atención a lo establecido en las 
normas de archivo de gestión documental, para lo cual el Contratista deberá tramitar el 
respectivo paz y salvo. • Entregar todos y cada uno de los elementos devolutivos que le 
hayan sido suministrados con ocasión de la ejecución del Contrato, para lo cual el contratista 
deberá tramitar ante el Almacén, el respectivo paz y salvo. • Tramitar paz y salvo de gastos 
de viaje, el cual debe realizarse ante la Tesorería. • Realizar Back Up de la información en 
medio magnético, generada durante la ejecución del contrato. l) Suscribir el Acuerdo de 
confidencialidad ANEXO No. 3 ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, el compromiso de 
integridad ANEXO No. 4 COMPROMISO DE INTEGRIDAD y ANEXO No. 5 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN entregados por la U.A.E Contaduría General de la Nación. El Contratista 
no deberá encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, los artículos 1º al 4º y 90º de la 
Ley 1474 de 2011, y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Las obligaciones descritas en el literal B de la presente cláusula, son de contenido 
general para los contratos celebrados por la U.A.E Contaduría General de la Nación con 
persona natural y se exigirá su cumplimiento en tanto tengan relación directa con el mismo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: la U.A.E Contaduría General de la Nación podrá solicitar al 
CONTRATISTA su desplazamiento fuera de Bogotá D.C. a los eventos en que de común 
acuerdo convengan las partes para el cumplimiento de actividades que la entidad requiera, 
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para el cumplimiento del objeto contractual, en cuyo caso la U.A.E Contaduría General de la 
Nación cancelará los gastos de viaje, según las políticas que se fijen para tal efecto. 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: 
Son obligaciones de la U.A.E Contaduría General de la Nación las siguientes: a. Efectuar el 
registro presupuestal del contrato. b. Pagar el valor del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el presente documento, el cual queda subordinado a la aprobación del 
programa anual mensualizado de caja - PAC - por parte de la Dirección General del Tesoro 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. c. Supervisar el contrato por parte del 
funcionario que para tal efecto designe el ordenador del gasto. d. Brindar el soporte y 
acompañamiento que requiera el contratista, para la correcta ejecución del contrato. e. Las 
demás que se deriven de la naturaleza del contrato. CLÁUSULA TERCERA. 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA será responsable ante las 
autoridades de los actos u omisiones que desarrolle en el ejercicio de las actividades del 
presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros. 
Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 
CUARTA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: Para los efectos legales y fiscales pertinentes, el valor 
único del contrato es la suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($21.350.000), M/CTE, incluidos los costos directos e indirectos y todos los impuestos a que 
haya lugar, Suma que la U.A.E Contaduría General de la Nación cancelará al CONTRATISTA 
de la siguiente forma:  

 
Que la U.A.E Contaduría General de la Nación consignará en la Cuenta de ahorros No. 
00130144000200312428 de Banco BBVA. La Contaduría General de la Nación se 
compromete a pagar el valor del contrato, condicionado a las apropiaciones presupuestales 
que se hagan del mismo, así: a) El pago estará sujeto al cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar, a la aprobación del programa anual mensualizado de caja-
PAC- por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, a la 
expedición de la obligación y orden de pago en el SIIF. b) El pago se realizará previo recibo a 

Relación 

de 

Pagos

Mes Días Valor

Pago 1 Enero 3                    350.000,00           

Pago 2 Febrero 30                  3.500.000,00       

Pago 3 Marzo 30                  3.500.000,00       

Pago 4 Abril 30                  3.500.000,00       

Pago 5 Mayo 30                  3.500.000,00       

Pago 6 Junio 30                  3.500.000,00       

Pago 7 Julio 30                  3.500.000,00       

TOTAL CONTRATO 183               21.350.000,00     
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satisfacción por parte del supervisor, informe de actividades, y el pago de la seguridad social 
y parafiscales, y la posterior radicación de la información requerida en el SECOP II. c) En caso 
de presentarse en el desarrollo del contrato modificaciones al mismo tales como: 
suspensión, cesión, terminación anticipada, entre otras situaciones que afecten el plazo de 
ejecución contractual, se cancelará el valor proporcional correspondiente a los días de 
servicio prestados. para efectos de establecer la proporción, todos los meses, sin importar 
el número de días que tengan, se calcularán con base en treinta (30) días. d) El pago se 
realizará en pesos colombianos mediante consignaciones en la cuenta bancaria informada 
por el contratista, previos los descuentos de ley. Nota: excepcionalmente se realizará el 
pago, solo con los documentos físicos, en caso de presentarse fallas en la plataforma de 
SECOP II que no sean del control de la CGN ni del contratista. CLÁUSULA QUINTA. - PENAL 
PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones que 
por este contrato adquiere o de declaratoria de nulidad de este, La U.A.E Contaduría General 
de la Nación cobrará a título de pena, una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del presente contrato. EL CONTRATISTA quedará en mora por el simple hecho 
de no haber cumplido sus obligaciones dentro del término estipulado para ello. CLÁUSULA 
SEXTA. - APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: El valor de la cláusula penal se tomará del 
saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o si esto último no fuere posible, se cobrará 
por vía ejecutiva. CLÁUSULA SÉPTIMA. - CLÁUSULA DE MULTA. LA U.A.E CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN podrá imponer multas al CONTRATISTA en caso de incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que asume, o de su cumplimiento imperfecto o inoportuno, 
si el apremio fuere pertinente y necesario a juicio de LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. Dichas multas serán por la suma de cien mil pesos ($100.000), por cada situación o 
hecho constitutivo de incumplimiento, o por cada día en que el mismo se prolongue hasta 
un máximo de diez (10) días, y su valor se descontará de la orden de pago correspondiente 
al mes siguiente a aquel en que la misma se impuso por acto administrativo debidamente 
motivado y ejecutoriado. El CONTRATISTA autoriza expresamente a LA U.A.E CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN para imponer y descontar de los saldos a su favor, las multas a que 
hace referencia esta cláusula. Para la imposición de las multas bastará el informe del 
Supervisor del contrato; por el pago de las multas no se entenderán extinguidas las 
obligaciones emanadas de este contrato, ni se eximirá al CONTRATISTA de la indemnización 
de los perjuicios correspondientes. Si no fuere posible, LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN las cobrará por la vía ejecutiva, para lo cual el presente contrato, junto con el 
acto de imposición de la multa prestará mérito de título ejecutivo. PARÁGRAFO: 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. - Para la imposición de las multas se 
surtirá el procedimiento que se describe en el artículo 86 de la Ley 1474 de 12 de julio de 
2011, y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.3.1.19. CLÁUSULA OCTAVA. - PROHIBICIÓN 
DE CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona alguna natural o 
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jurídica, Nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito de la U.A.E Contaduría 
General de la Nación. CLÁUSULA NOVENA. - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: En razón 
a que el CONTRATISTA actúa con plena autonomía intelectual, profesional, conceptual, 
técnica y administrativa y sin ninguna clase de subordinación frente a la U.A.E. Contaduría 
General de la Nación, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre la entidad y el 
CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA. - AFILIACIÓN AL SISTEMA DE PENSIÓN Y SALUD: 
Conforme a lo expresado en artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra afiliado a un sistema de pensión y salud. PARÁGRAFO PRIMERO. 
EL CONTRATISTA deberá afiliarse de manera obligatoria al sistema de pensiones y salud, por 
un valor que deberá guardar relación con los ingresos efectivamente percibidos por el 
afiliado, y conforme a lo expresado en las normas que regulan la materia. PARÁGRAFO 
SEGUNDO. - En cumplimiento del artículo 13 de la ley 1562 del 11 de Julio de 2012, EL 
CONTRATISTA deberá afiliarse obligatoriamente al sistema general de riesgos laborales; la 
afiliación se hará a través de la U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y el pago será a 
cargo del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 
CONTRATO: De común acuerdo las partes contratantes podrán suspender la ejecución de 
este contrato, mediante la suscripción de un acta en la cual conste el evento sin que para 
efectos del término de duración del contrato se compute el tiempo de la suspensión. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA- CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato podrá 
terminarse en cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) 
Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo de ejecución. 3) Por fuerza mayor o caso 
fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARÁGRAFO PRIMERO: la terminación 
anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. En cualquiera de los 
eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato y al pago de las actividades 
ejecutadas de acuerdo con la certificación de cumplimiento e informe de ejecución del 
contrato expedidas por el supervisor de este. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - LIQUIDACIÓN: 
La liquidación de este contrato se regirá por lo previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Por estipulación expresa se incluyen las cláusulas de 
terminación, modificación e interpretaciones unilaterales, previstas en la Ley 80 de 1993, 
artículo 14 numeral 2. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes 
acuerdan someter a la decisión de árbitros, las diferencias que puedan surgir por razón de la 
celebración del contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación, para lo cual 
se someterán a lo dispuesto en el artículo 70 y siguientes de la Ley 80 de 1993, articulo 22 
de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y 
JURISDICCIÓN: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, El Decreto 
1082 de 2015 sus decretos reglamentarios y las demás normas que las modifiquen 
complementen y sustituyan y a falta de regulación expresa, por las normas de los Códigos de 
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Comercio y Civil Colombianos. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, 
ejecución, terminación o liquidación del contrato y no se puedan resolver en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, serán competencia de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que se 
entiende prestado con la firma del contrato, no encontrarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad y/o incompatibilidad que tratan los artículos 8º de la Ley 80 de 1993 
y los artículos 1 al 4 de la Ley 1474 de 2011, y si llegare a sobrevenir inhabilidad y/o 
incompatibilidad, se decidirá de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la ley 80 
de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA IMPUESTOS: Los impuestos y las contribuciones a la 
seguridad social que se causen por razón o con ocasión de este contrato serán por cuenta 
del CONTRATISTA, y las retenciones que ordene la ley en relación con sus honorarios serán 
practicadas por la U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA– PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultaren 
documentos, investigaciones, descubrimientos, invenciones, informes, mejoras, invención 
de sistemas de software y sus subsistemas, éstos pertenecerán a la Contaduría General de 
la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 20º de la Ley 23 de 1982, 
modificado por el artículo 28º de la Ley 1450 de 2011. Así mismo el CONTRATISTA garantiza 
que los trabajos y servicios prestados a la Contaduría General de la Nación en cumplimiento 
del objeto de este contrato, no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual 
o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA – CONFIDENCIALIDAD: Ley 1273 de 2009, “Por medio de la cual se modifica el 
Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico tutelado - denominado" de la protección de la 
información y de los datos y se preservan integralmente los sistemas que utilicen las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, entre otras disposiciones”. En razón al 
contrato que se pretende realizar, las partes contratantes acuerdan de manera voluntaria el 
suscribir un acuerdo de confidencialidad junto con el contrato con el fin de no divulgar, usar 
o explotar indebidamente la información confidencial o privada a la que tenga acceso en 
virtud de la ejecución del contrato o en desarrollo de una labor determinada que sobrevenga 
como consecuencia del giro ordinario de la ejecución del mismo, en aras de garantizar la 
protección de la información confidencial y salvaguardar los intereses estratégicos de la 
entidad. Esta disposición estará vigente durante la ejecución del contrato y dos (2) años más. 
El Acuerdo de Confidencialidad se suscribirá al momento de firmar el contrato. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA. – CONSTANCIA DE NO RECEPCIÓN DE VARIAS OFERTAS: Según lo 
establecido en el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del gasto deja 
constancia, mediante la aprobación de este documento no fue necesario obtener 
previamente varias ofertas para la realización de este contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se entiende 
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perfeccionado con la firma de las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN: Perfeccionado este contrato, para su ejecución será necesario: 1) La expedición 
del registro presupuestal definitivo. 2) Suscripción del acta de inicio de los servicios por parte 
del supervisor del presente contrato y EL CONTRATISTA.  

 
 
Para constancia se firma a los 28 días del mes de enero de 2022 
 
 
 
LUZ MARY MURILLO FRANCO GLORIA NANCY FIGUEREDO 
Secretaria General Contratista 
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CLAUSULADO ADICIONAL CONTRATO No. 06 DE 2020  
 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBLIGACIONES. Para la ejecución del presente contrato las obligaciones del 
CONTRATISTA frente a LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN serán las siguientes: A) 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS El contratista se obliga a: 1. Administrar de manera responsable el 
archivo de gestión contractual, conformado por contratos, órdenes de prestación de servicio y 
demás procesos generados en el GIT de Servicios Generales, Administrativos y financieros, que 
hacen parte del archivo de gestión.  2. Apoyar los procesos de contratación, en lo concerniente a la 
recepción,  revisión y organización de la documentación para las etapas precontractual y 
contractual. 3. Hacer back up de la vigencia y mantenerlo actualizado con los procesos de 
contratación realizados mediante la plataforma de SECOP II, contratos de prestación de servicio con 
persona natural, personas jurídicas, selecciones abreviadas de menor cuantía, mínimas cuantías, y 
las demás que se hagan necesarias. 4. Organizar el archivo físico de la vigencia, mantenerlo 
actualizado, encarpetar, foliar, teniendo en cuenta la hoja de control y la tipología, atendiendo lo 
dispuesto en las normas legales de archivo, en especial en lo referente a las tablas de retención 
documental – TRD, respetando las subseries de los contratos, clasificando y organizando según su 
ficha técnica y por cronología. 5. Implementar el archivo de relación de los diferentes contratos 
celebrados desde el GIT de Servicios Generales, Administrativos y financieros. 6. Realizar los 
préstamos del archivo de gestión, llevando un control de entregas y recibidos de los mismos. 7. 
Procurar por la conservación del archivo de gestión del GIT de Servicios Generales Administrativos y 
Financieros.  8. Apoyar la aplicación y actualización de las tablas de retención documental-TRD de 
los archivos de gestión de la Secretaria General. 9. Apoyar el coordinador del GIT de Servicios 
Generales Administrativos y Financieros en la transferencia documental al archivo central.  10. Las 
demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato de conformidad con el objeto 
contractual. B) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga a: 1. 
Presentar ante la Oficina de Contabilidad el comprobante de pago de los aportes al Sistema de 
Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 282º de la Ley 
100 de 1993; 114º del Decreto No. 2150 de 1995; Decreto No. 723 de 2013; Decreto No. 510 de 
2003, la Ley 789 2002 y demás normas concordantes. Lo anterior, hasta tanto se ponga a disposición 
por el Ministerio de Salud y Protección Social la herramienta tecnológica para verificación del pago 
de seguridad social a contratistas por parte de las entidades, conforme lo establece el parágrafo 4° 
del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, adicionado por el artículo 24 del Decreto 2106 de 2019. 2. 
Presentar los informes requeridos para la realización de los pagos y los demás relacionados con 
actividades desarrolladas que les sean solicitados, ante el funcionario designado como Supervisor 
del contrato a celebrar. 3. Actuar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la celebración, 
ejecución y terminación del contrato a celebrar y aún con posterioridad a éste. 4. No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún 
hecho con respecto al contrato. 5. Guardar la debida reserva, confidencialidad y privacidad sobre los 
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asuntos e información que conozca con ocasión de la ejecución del objeto contractual, así como de 
todos aquellos relacionados con el mismo. 6. Cumplir con las obligaciones tributarias a que hubiere 
lugar por razón del contrato a celebrar. 7. Entregar la información que se genere con ocasión de la 
ejecución del contrato a celebrar en forma oportuna y dentro de los términos solicitados por el 
Supervisor del contrato. 8. Ejecutar el contrato a celebrar dentro de los parámetros legales 
establecidos para el desarrollo del objeto contractual, generando información confiable, clara, 
oportuna y veraz. 9. Desarrollar las actividades objeto del contrato, atendiendo las instrucciones, 
políticas y lineamientos que le imparta el Supervisor.  10. Apoyar a la Contaduría General de la 
Nación en la toma de decisiones desde su disciplina profesional, si a ello hubiere lugar. 11. De 
conformidad con lo estipulado en el contrato, el Contratista deberá suscribir las garantías 
establecidas en la ley, así mismo, la ampliación, la renovación, restablecimiento en su valor y/o 
otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan en razón de 
la celebración, ejecución o liquidación del contrato. 12. Prestar apoyo a la Contaduría General de la 
Nación de acuerdo con su profesión y/o conocimientos y/o experiencia en el marco del objeto 
contractual. 13. Responder por los elementos que se le asignen para la ejecución del contrato a 
celebrar y a la terminación del mismo, reintegrarlos en las mismas condiciones que le fueron 
entregados salvo el deterioro normal de los mismos.  14. Estar y permanecer inscrito en el Registro 
Único Tributario – RUT. 15. Emitir conceptos verbales o escritos en aquellos asuntos que le sean 
solicitados por el Supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto del mismo. 16.  Acatar 
lo dispuesto en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012, modificado por el artículo 155 del 
Decreto 2106 de 2019, en el sentido de diligenciar el formato de hoja de vida establecido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública a través del SECOP. 17.Apoyar el 
mantenimiento y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI), con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las siguientes normas:  - Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión MIPG Versión II, Decreto 1499 de 2017. - Norma Técnica 
Colombiana NTC ISO 9001:2015. Sistemas de Gestión de la Calidad. - Norma Técnica Colombiana 
NTC ISO 14001:2015. Sistemas de Gestión Ambiental. - Norma Técnica Colombiana NTC ISO 
45001:2018. Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. - Norma Técnica Colombiana 
NTC ISO IEC 27001:2013. Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información. 18. El Contratista se 
obligará a seguir los lineamientos en cuanto a la política, objetivos y metas del Sistema de Gestión 
de la Calidad, Sistema de Gestión Ambiental, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Decreto 1443 de 2014), Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información de la CGN, de 
igual manera, lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 19. Contribuir 
con la implementación y mejora del Programa Nacional de Servicio al Ciudadano – PNSC y la 
participación ciudadana.  20. Asistir a las capacitaciones que se realicen en el marco del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco de lo establecido en el Decreto 1072 de 
2015 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan 21. Entregar al supervisor al finalizar el 
contrato lo siguiente: a) Un back up de la información en medio magnético, generada durante la 
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ejecución del contrato. b) Efectuar el traspaso al supervisor de los bienes a su cargo, utilizando los 
formatos establecidos para ello.  c) Un informe final de sus actividades. 22. Conocer, aplicar el 
Código de Integridad de la Entidad y suscribir el Compromiso de Integridad y     Transparencia al 
momento de firmar el contrato, así como las reglas de convivencia dentro de las instalaciones de la 
Contaduría General de la Nación. El Contratista no deberá encontrarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 
1993, los artículos 1º al 4º y 90º de la Ley 1474 de 2011, y demás disposiciones constitucionales y 
legales vigentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las obligaciones descritas en el literal B de la presente 
cláusula, son de contenido general para los contratos celebrados por la U.A.E Contaduría General de 
la Nación con persona natural y se exigirá su cumplimiento en tanto tengan relación directa con el 
mismo. PARÁGRAFO TERCERO: la U.A.E Contaduría General de la Nación podrá solicitar al 
CONTRATISTA su desplazamiento fuera de Bogotá D.C. a los eventos en que de común acuerdo 
convengan las partes para el cumplimiento de actividades que la entidad requiera, para el 
cumplimiento del objeto contractual, en cuyo caso la U.A.E Contaduría General de la Nación 
cancelará los gastos, según las políticas que se fijen para tal efecto. CLÁUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DE LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Son obligaciones de la U.A.E 
Contaduría General de la Nación las siguientes: 1) Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contractual y velar por el cumplimiento de las obligaciones de este. 2) Cancelar al CONTRATISTA el 
valor establecido por los servicios prestados en la forma y términos establecidos. 3) Suministrar 
oportunamente la información que requiera el CONTRATISTA, para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 4) Las demás establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y 
Decreto Número 1082 DE 2015, y sus Decretos reglamentarios y demás normas aplicables vigentes. 
CLÁUSULA TERCERA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA será responsable 
ante las autoridades de los actos u omisiones que desarrolle en el ejercicio de las actividades del 
presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros. Igualmente 
será responsable en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA CUARTA. - VALOR 
Y FORMA DE PAGO: Para los efectos legales y fiscales pertinentes, el valor único del presente 
contrato es la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTO TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 38.733.333). Suma que la U.A.E Contaduría General 
de la Nación cancelará al CONTRATISTA de la siguiente forma:  

PERIODO MES VALOR 

Pago 1 ENERO 1.6333.333 

Pago 2 FEBRERO 3.500.000 

Pago 3 MARZO 3.500.000 

Pago 4 ABRIL 3.500.000 

Pago 5 MAYO 3.500.000 

Pago 6 JUNIO 3.500.000 
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Pago 7 JULIO 3.500.000 

Pago 8 AGOSTO 3.500.000 

Pago 9 SEPTIEMBRE 3.500.000 

Pago 10 OCTUBRE 3.500.000 

Pago 11 NOVIEMBRE 3.500.000 

Pago 12 DICIEMBRE 2.100.000 

  Valor Total 38.733.333 

Que la U.A.E Contaduría General de la Nación consignará en la Cuenta de ahorro No. 90633475015 

de Bancolombia. Los pagos se realizarán por periodo vencido, previa entrega física de los 

documentos acordados en el contrato para el pago y la posterior radicación de la información 

requerida en el SECOP II. Excepcionalmente se realizará el pago, solo con los documentos físicos, en 

caso de presentarse fallas en la plataforma de SECOP II que no sean del control de la CGN ni del 

Contratista.  Para los pagos se deben presentar y radicar los siguientes documentos: 

Documentos Fisico SECOP II

Pagos de seguridad social X X

Informe de actividades X X

Certificación de cumplimiento a satisfacción 

expedida por el supervisor del contrato. X X  

Nota:  1- La evidencia documental que soporte el informe de actividades deberá almacenarse en el 

archivo de gestión del área en la que ejecuta las actividades contractuales. 2- Luego de que se 

implemente el desarrollo informático mediante el cual se diligenciara el informe de actividades y el 

Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y en 

cumplimiento de la política de cero papeles, se emitirá un comunicado a los contratistas y 

supervisores instruyendo sobre el protocolo de entrega virtual que reemplazara la física indicada en 

el cuadro anterior, sin que se requiera para el efecto la firma de un otrosí. 3- Los periodos de pago 

serán de 30 días con sujeción a lo dispuesto en el Código sustantivo del trabajo. 4. Con fundamento 

en el parágrafo 4° del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, adicionado por el artículo 24 del Decreto 

2106 de 2019, una vez se ponga a disposición por el Ministerio de Salud y Protección Social la 

herramienta tecnológica para verificación del pago de seguridad social a contratistas, no será 

necesario aportar la planilla en físico. En caso de presentarse en el desarrollo del contrato 

modificaciones al mismo tales como: suspensión, cesión, terminación anticipada, entre otras 
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situaciones que afecten el plazo de ejecución contractual, se cancelará el valor proporcional 

correspondiente a los días de servicio prestados. Para efectos de establecer la proporción, todos los 

meses, sin importar el número de días que tengan, se calcularán con base en treinta (30) días. No 

obstante, lo anterior, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC y serán cancelados en 

pesos colombianos mediante consignaciones en la cuenta bancaria informada por el CONTRATISTA, 

previos los descuentos de ley. CLÁUSULA QUINTA. - PENAL PECUNIARIA: En caso de 

incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones que por este contrato adquiere o 

de declaratoria de nulidad de este, La U.A.E Contaduría General de la Nación cobrará a título de 

pena, una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. 

EL CONTRATISTA quedará en mora por el simple hecho de no haber cumplido sus obligaciones 

dentro del término estipulado para ello. CLÁUSULA SEXTA. - APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: 

El valor de la cláusula penal se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o si esto 

último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. CLÁUSULA SÉPTIMA. - CLÁUSULA DE MULTA. 

LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN podrá imponer multas al CONTRATISTA en caso de 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume, o de su cumplimiento imperfecto o 

inoportuno, si el apremio fuere pertinente y necesario a juicio de LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. Dichas multas serán por la suma de Cien mil pesos ($100.000), por cada situación o 

hecho constitutivo de incumplimiento, o por cada día en que el mismo se prolongue hasta un 

máximo de diez (10) días, y su valor se descontará de la orden de pago correspondiente al mes 

siguiente a aquel en que la misma se impuso por acto administrativo debidamente motivado y 

ejecutoriado. El CONTRATISTA autoriza expresamente a LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN para imponer y descontar de los saldos a su favor, las multas a que hace referencia esta 

cláusula. Para la imposición de las multas bastará el informe del Supervisor del contrato; por el 

pago de las multas no se entenderán extinguidas las obligaciones emanadas de este contrato, ni se 

eximirá al CONTRATISTA de la indemnización de los perjuicios correspondientes. Si no existen 

saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas que resulten de la aplicación de esta 

cláusula, las mismas se harán efectivas con cargo al amparo de cumplimiento de la garantía única. 

Si ni lo uno ni lo otro fuere posible, LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN las cobrará por 

la vía ejecutiva, para lo cual el presente contrato, junto con el acto de imposición de la multa 

prestará mérito de título ejecutivo. PARÁGRAFO: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE 

MULTAS. - Para la imposición de las multas se surtirá el procedimiento que se describe en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 12 de Julio de 2011, y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.3.1.19. 

CLÁUSULA OCTAVA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a 

persona alguna natural o jurídica, Nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito de la 

U.A.E Contaduría General de la Nación. CLÁUSULA NOVENA. - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 
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En razón a que el CONTRATISTA actúa con plena autonomía intelectual, profesional, conceptual, 

técnica y administrativa y sin ninguna clase de subordinación frente a la UAE Contaduría General de 

la Nación, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre la entidad y el CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - AFILIACIÓN AL SISTEMA DE PENSIÓN Y SALUD: Conforme a lo expresado en 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra afiliado a 

un sistema de pensión y salud. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá afiliarse de manera 

obligatoria al sistema de pensiones y salud, por un valor que deberá guardar relación con los 

ingresos efectivamente percibidos por el afiliado, y conforme a lo expresado en las normas que 

regulan la materia. PARÁGRAFO SEGUNDO. - En cumplimiento del artículo 13 de la ley 1562 del 11 

de Julio de 2012, EL CONTRATISTA deberá afiliarse obligatoriamente al sistema general de riesgos 

laborales; la afiliación se hará a través de la U.A.E CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y el pago 

será a cargo del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 

CONTRATO: De común acuerdo las partes contratantes podrán suspender la ejecución de este 

contrato, mediante la suscripción de un acta en la cual conste el evento sin que para efectos del 

término de duración del contrato se compute el tiempo de la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA- CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato podrá terminarse en cualquiera de los 

siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Por Agotamiento del objeto o 

vencimiento del plazo de ejecución. 3) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible 

continuar su ejecución. PARÁGRAFO PRIMERO: la terminación anticipada del contrato se hará 

constar en acta suscrita por las partes. En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 

liquidar el contrato y al pago de las actividades ejecutadas de acuerdo con la certificación de 

cumplimiento e informe de ejecución del contrato expedidas por el supervisor de este. CLÁUSULA 

TERCERA - LIQUIDACION: La liquidación de este contrato se regirá por lo previsto en el artículo 60 

de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Por estipulación expresa se incluyen las cláusulas de 

terminación, modificación e interpretación unilaterales, previstas en la Ley 80 de 1993, artículo 14 

numeral 2. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes acuerdan 

someter a la decisión de árbitros, las diferencias que puedan surgir por razón de la celebración del 

contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación, para lo cual se someterán a lo 

dispuesto en el artículo 70 y siguientes de la Ley 80 de 1993, articulo 22 de la Ley 1150 de 2007. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - REGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCION: Este contrato se rige por 

la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015 sus decretos reglamentarios y las 

demás normas que las modifiquen complementen y sustituyan y a falta de regulación expresa, por 

las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombianos. Las eventuales controversias que surjan 

de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato y no se puedan resolver en los 
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términos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, serán competencia de la jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que se entiende 

prestado con la firma del contrato, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad y/o incompatibilidad que tratan los artículos 8º de la Ley 80 de 1993 y los artículos 1 al 4 

de la Ley 1474 de 2011, y si llegare a sobrevenir inhabilidad y/o incompatibilidad, se decidirá de 

conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA 

IMPUESTOS: Los impuestos y las contribuciones a la seguridad social que se causen por razón o con 

ocasión de este contrato serán por cuenta del CONTRATISTA, y las retenciones que ordene la ley en 

relación con sus honorarios serán practicadas por la U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA– PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato 

resultaren documentos, investigaciones, descubrimientos, invenciones, informes, mejoras, 

invención de sistemas de software y sus subsistemas, éstos pertenecerán a la Contaduría General 

de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 20º de la Ley 23 de 1982, modificado 

por el artículo 28º de la Ley 1450 de 2011. Así mismo el CONTRATISTA garantiza que los trabajos y 

servicios prestados a la Contaduría General de la Nación en cumplimiento del objeto de este 

contrato, no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera 

otros derechos legales o contractuales de terceros.  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA – 

CONFIDENCIALIDAD: Ley 1273 de 2009, “Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea 

un nuevo bien jurídico tutelado - denominado" de la protección de la información y de los datos y 

se preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, entre otras disposiciones”. En razón al contrato que se pretende realizar, las 

partes contratantes acuerdan de manera voluntaria el suscribir un acuerdo de confidencialidad 

junto con el contrato con el fin de no divulgar, usar o explotar indebidamente la información 

confidencial o privada a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del contrato o en desarrollo 

de una labor determinada que sobrevenga como consecuencia del giro ordinario de la ejecución del 

mismo, en aras de garantizar la protección de la información confidencial y salvaguardar los 

intereses estratégicos de la entidad. Esta disposición estará vigente durante la ejecución del 

contrato y dos (2) años más. El Acuerdo de Confidencialidad se suscribirá al momento de firmar el 

contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. – CONSTANCIA DE NO RECEPCIÓN DE VARIAS 

OFERTAS: Según lo establecido en el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del 

gasto deja constancia, mediante la aprobación de este documento en la plataforma SECOP 2, que 

no se recibieron varias ofertas para la realización de este contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - 

PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado la 

aprobación en el SECOP 2. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA- REQUISITOS DE EJECUCIÓN: 
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Perfeccionado este contrato, para su ejecución será necesario: 1) La expedición del registro 

presupuestal definitivo. 2) La aprobación de la garantía única por la U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 3) Suscripción del acta de inicio de los servicios por parte del supervisor del presente 

contrato y EL CONTRATISTA. 

 
(ESTE DOCUMENTO ES APROBADO POR MEDIO DE LA PLATAFORMA SECOP 2) 
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CIRCULARINTERNA N'003

PARA Servidores P6blicos y Colaboradores de la Unidad Administrativa Especial Contaduria
Generalde la Naci6n(U.A.E. CGNI

DE:

ASUNTO:

Pedro Luis Boh6rquez Ramirez, Contador Generalde la Naci6n

Estado de Emergencia Econ6mica, Social y Eco16gica - Decreto No. 417 de 2020. Medidas

de "AISLAMIENTO PREVENTIV0 0BLIGATORIO" CO'V\t)-19 y t)ecreto No. 457 de\
22-03-2020

FECHA: Bogota, D.C., 24 de marzo de 2020

Apreciados Servidores Ptlblicos y Colaboradores

La U.A.E. CGN, ha adoptado las directrices impartidas por el Gobierno Nacional, en cuanto a las medidas
de prevenci6n contra el COVID-19, mediante la circular 002 del 16 de marzo de 2020 y solicit6 a los
servidores ptlblicos y colaboradores acoger todas las medidas preventivas de car6cter temporal y
extraordinario expedidas por los Ministerios de Salud y Protecci6n Social.

EI Se6or Presidente de la Reptlblica, expidi6 la Directiva Presidencial No. 02 del 12 de marzo de 2020, por
medio de la cud se instruy6 a los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y
territorial para que adopten medidas orientadas a atender la contingencia generada por el COVID-19 a
parter del uso de las tecnalogias de la infarmaci6n y las comunicaciones(TIC), y en cuanto altrabajo en
casa se indic6 que se deber6 permitir el desarrollo de funciones y actividades que permitan el
cumplimiento de estas desde nuestros lugares de residencia.

EI Gobierno Nacional expidi6 el Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020, que declara la Emergencia
Econ6mica, Social y Eco16gica en Colombia, mencionando claramente que el Ministeriode Salud y
Protecci6n Social, expidi6 la Resoluci6n No. 385 del 12 de marzo de 2020 con la cud se regula la
emergencia sanitaria generada por el COVID-19

EI Decreto No. 418 del 18 de marzo de 2020, por el cud se dictan medidas transitorias para expedir
normas en materia de orden p6blico establece en su articulo I ': " Direcci6n del orden ptjblico: ".La

"Cuentas Claus, Estado Transparente
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direcc{6n det order, pa,btico colt et ob.jets de preuenir y controtar propagaci6n det COVID-1 9 en et
territoHo y ntfttgar sus ({fbctos, en eZ marco de Ja emergencfa sanftaHa por causa deZ coronadrus
COVen-.Zq esilard en cabeza deZ Plesfdente de Za Repz2bZfca", lo que implica que en el marco de la
emergencia sanitaria por causa del COVID.19 se aplicar6n de manera inmediata y preferente sobre las
disposiciones de gobernadores y alcaldes. Las instrucciones, los actos y 6rdenes de los gobernadores se
aplicar6n de igualmanera y con los mismos efectos en relaci6n con los de los alcaldes.

EI Decreto 440 del 22 de marzo de 2020, adopta medidas de urgencia en materia de contrataci6n estatal,
con ocasi6n del Estado de Emergencia Econ6mica, Social y Eco16gica derivada de la Pandemia COVID-19;

estableciendo directrices para los procesos de contrataci6n y definiendo que las entidades estatales
deber6n implementar para la recepci6n, trimite y pago de facturas y cuentas de cobro de sus
contratistas, mecanismos electr6nicos, sin perjuicio de lo establecido en el artfculo 6161 del Estatuto
Tributario.

La U.A.E. CGN, tiene ubicadas sus oficinas la cable 26 No. 69 -76 pesos 3 y 15 del Edificio Elemento de la
ciudad de Bogota D.C., lo que hace necesario que deba garantizar la salud de sus servidores pOblicos y
colaboradores, motivo por el cud y de manera imperativa debe acoger todas las directrices decretadas
por elgobierno nacional en raz6n de la emergencia econ6mica, socialy eco16gica por causa del COVID
19, 1o que conlleva a que deba desarrollar sus diferentes funciones y actividades a travis de las
tecnologias de la informaci6n-TIC, para los cud ha mantenido informados a sus usuarios a travis de su
pagina www.contQduria.gov.co

Como una acci6n prioritaria para prevenir los efectos que se pudieran generar por la pandemia global del
COVID-19, declarada por la Organizaci6n Mundialde la Salud(OMS), con el objeto de garantizar la salud
y la vida de los habitantes de Bogota D.C., la Alcaldia expidi6 el Decreto 081 del ll de marzo de 2020, el
Decreto 087 del 16 de marzo de 2020 por medco del cud se declara la calamidad ptlblica y 090 del 19 de
marzo de 2020, con el cud se decret6 que del 19 al 23 de marzo, simulacro "Bogota se queda en Casa",
modificado por el Decreto N ' 091de122 de marzo de 2020.

EI Decreto No. 457 del 22 de marzo de 2020, imparte instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria

generada por la pandemia del COVID-19 y el mantenimiento del orden p6blico, ordenando: "e/
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Reptlblica de Colombia, a parter

de las aero horan(00:00 a.m.) del dia 25 de matzo de 2020, haste las caro horns(00:00 a.m.) del dia 13
de abri! de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Asi mismo, establece que quien viole las medidas adoptadas y las instrucciones dadas mediante este
decreto, darin lugar a la sanci6n penal prevista en el artfculo 368 del C6digo Penal y a las multas
previstas en el articulo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o
derogue
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lgualmente, determina las garantias para la medida de aislamiento preventive, para que esta garantice el
derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, estableciendo que las
autoridades terrltorlales(gobernadores y alcaldes) en elmarco de la emergencia sanitaria por causal de
COVID-19, permitan el derecho de circulaci6n de las personas, estableciendo al efecto treinta y cuatro
l34) actividades a castes.

EI aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Repablica de Colombia, a

partir de las cern horan 100:00 a.m.) del dia 25 de marzo de 2020, hasta las cern horas (00:00 a.m.) del

dfa 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19,

determinado por el Gobierno Nacional, en el marco de la emergencia sanitaria es una medida que:
busch que, como sociedad, nos protejamos, garantizando el abastecimiento de aiimentos, el acceso a los

medicamentos, la adecuada prestaci6n de los servicios pt3blicos esenciales, asi coma de aquellos

indispensables para elfuncionamiento de la sociedad", y "para la salad y para ia vida", mot\va por e\ cua\
la U.A.E. CGN para garantizar el derecho a la salud y la vida de sus servidores p6blicos y colaboradores y

las de sus familial, debe observar y cumplir este ordenamiento legal y de orden pablico, para lo cud
nstruye e imparten los siguientes ordenamientos

l Cumplir con el aislamiento preventivo obligatorio decretado por el gobierno nacional en todo el
territorio nacional, el que deberin observar todos los servidores p6blicos y colaboradores de la
U.A.E. CGN en sus casas, a parter de las cern horan (00:00 a.m.) del dia 25 de marzo de 2020.
pasta las cern horan (00:00 a.m.) del dia 13 de abril de 2020

2 Atender y observar las directrices en materia de prevenci6n y control de la emergencia sanitaria
por el COVID-19 emitidas por la entidad, a travis de correos electr6nicos masivos y otros medios
de comunicaci6n institucional, tal como lo establece el Gobierno Nacional y especialmente a
travis de nuestra pigina www.contaduria.gov.co

3 Para el desarrollo de sus funciones y las diferentes actividades, la U.A.E. CGN ha acogido la
directriz del Gobierno nacional del 12 de marzo de 2020, utilizando las tecnologias de la
nformaci6n TIC, y en tal raz6n se realizarin reuniones virtuales entre el equipo directivo de
U.A.E. CGN, el personal de las Subcontadurias, Secretaria General y los diferentes grupos
nternos de trabajo, quienes deberin informar sobre el particular al Coordinador GIT de Talento

Humano para efectos de controlde las funciones asignadas y de las obligaciones contractuales.

4. Para el 6xito, cumplimiento y logro de las actividades y metas institucionales, asi como la
prestaci6n del servicio al p6blico que le compete a la Entidad por mandato de la constituci6n y la
ley, se mantendrin los canales institucionales de comunicaci6n, como el correo electr6nico de
los servidores pablicos y colaboradores de la CGN para el desarrollo de labores administrativas,
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contractuales y las directrices senn manejadas mediante el sistema electr6nico a travis de las
Subcontadurias y la Secretarfa General, como se menciona en la pigina web

osJfrtHormacfon
contacfo

5.
En lo relativo a la jornada de trabajo para los servidores pOblicos y en apego a lo dispuesto por e
gobierno nacional en el sentido que el aislamiento preventivo es obligatorio para todas las
personas habitantes de la RepOblica de Colombia, a partir de las cern horan(00:00 a.m.) del dfa
25 de marzo de 2020, hasta las cern horan (00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020, este
ordenamiento de orden legalconileva a que todos quienes laboramos en la U.A.E. CGN debemos
cumplir con las funciones previstas para nuestros cargos, desde nuestras casas o sitios de
residencia, baja el control, orientaci6n y guia de los superiores inmediatos y a los colaboradores
cumplir con sus obligaciones contractuales bajo las directrices de los respectivos supervisores de
los contratos, como directriz temporal y extraordinaria de trabajo en casa por medio del uso de
las TIC, para las fechas establecidas del aislamiento preventivo obligatorio y hasta que se supere
la emergencia sanitaria decretada segtln lo deana el gobierno nacional

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 440 de marzo 20 de 2020, se darin las
instrucciones que sean necesarias por parte de la Secretarfa General, autorizando, de ser
necesario, el ingreso del personal estrictamente indispensable, a las oficinas de la U.A.E. C.G.N
que definan los Subcontadores y el Secretario General para que realicen los turnos

correspondientes y dar soporte a las Tecnologias de la Informaci6n que permita el trabajo en
casa de los servidores p6blicos y colaboradores mediante correos electr6nicos

En caso de que se llegaren a presentar eventos extraordinarios, contingentes o de fuerza mayor
que oblique a la presencia fisica de servidor(es) pOblico(s) o contratista(s) en las instalaciones de
la U.A.E. CGN, esta situaci6n seri coordinada de manera prioritaria e inmediata por el respectivo
jefe o queen haga sus veces directamente con la Secretaria General de la Entidad, a travis de
canalde comunicaci6n que sea mis expedito para atender oportunamente talsituaci6n, en linea
con lo previsto en el numeral 13 del articulo 3e del Decreto 457 del 22 de marzo del 2020.

6. Para efectos de garantizar los t6rminos procesales de actuaciones administrativas, la U.A.E. CGN
expidi6 la Resoluci6n No. 077 del 19 de marzo de 2020 "Por med/o de /a cua/ se st/spenders
tdrminos de manera general en las actuaciones administrativas que deban adelantarse en la
Unidad Administrative Especial Contadurfa General de ia Naci6n - U.A.E. CGN'

''Cuentas Claus, Estado Transparente

Dlrecci6n: Calle 26 # 69 -76 IEdificio Elemento
Torre I (Aired - Pisos 3 y 15
C6digo Postal: 111071, Bogota Colombia
www.contad una.gov.co jcontactenos@contaduria.gov.co
PBX: (+57 1)492 64 00

SC- SA.CER OS - CER
7328-1 366516 366518



hCONTADURIA
GENERAL DE LA NACIONl

Nuestro Presidente nos ha expresado un excelente mensaje: "ramos todos a ap/anal/e /a curve a/
COVID-19 y a cantagiarnos de solidaridad, cooperaci6n, fe y amor por nuestro pals", por e\\o y por
muchas razones de vida y de supervivencia, todos debemos poner mgs de nuestra parte en este
aislamiento preventivo obligatorio que conlleva la oportunidad tlnica, para invitarlos a todos a unirnos
mds a nuestras familias y compaq\eros de trabajo y a poder creer sin excepci6n alguna que la naturaleza
nos habla

Vamos a cuidarnos conjuntamente con los nuestros, porque la tlnica vacuna conocida hasta hoy contra e
COVID-19 se llama PREVENCION

De mimejor consideraci6n, cordialsaludo

Proyect6: Sandra Constanza Puentes/Wilson Alberto Restrepo V61ez/edgar Arturo Diaz Vi
Marleny Hincapi6 Castril16n /Jorge de Jesus Vag61a Urrego.

Revis6: Luz Adriana Moreno Marmolejo, Sea/taria Genera

)/Marleny Maria Monsalve Visquez/Miryam

"Cuentas Claus, Estado Transparente

Direcci6n: Calle 26 # 69 -76 IEdificio Elemento
Torre I (Aire) - Pisos 3 y 15
C6digo Postal: 111071, Bogota Colombia
www.contad una.gov.co jcontactenos@contaduria.gov.co
PBX: (+57 1)492 64 00

SC- SA-CER OS - CER
732&1 366516 366518
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CLAUSULADO ADICIONAL CONTRATO 029 DE 2021 – GLORIA NANCY FIGUEREDO RIVERA. 

OBJETO: El contratista se obliga a prestar servicios de apoyo a la gestión como Bachiller de 
manera autónoma e independiente a la U.A.E. CGN, apoyando al GIT, de Servicios Generales, 
Administrativos y Financieros en las funciones relacionadas en la cláusula de obligaciones y 
demás actividades que le sean asignadas por el coordinador del GIT, en relación con el objeto 
del contrato que se suscriba. CLAUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES. Para la ejecución del 
presente contrato las obligaciones del CONTRATISTA frente a LA U.A. E CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN serán las siguientes: A) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS El contratista se obliga: 1. 
Administrar de manera responsable el archivo de gestión contractual, conformado por 
contratos, órdenes de prestación de servicio y demás procesos generados en el GIT de Servicios 
Generales, Administrativos y financieros, que hacen parte del archivo de gestión. 2. Apoyar los 
procesos de contratación, en lo concerniente a la recepción, revisión y organización de la 
documentación para las etapas precontractual y contractual. 3. Hacer back up de la vigencia y 
mantenerlo actualizado con los procesos de contratación realizados mediante la plataforma de 
SECOP II, contratos de prestación de servicio con persona natural, personas jurídicas, 
selecciones abreviadas de menor cuantía, mínimas cuantías, y las demás que se hagan 
necesarias. 4. Organizar el archivo físico de la vigencia, mantenerlo actualizado, encarpetar, 
foliar, teniendo en cuenta la hoja de control y la tipología, atendiendo lo dispuesto en las 
normas legales de archivo, en especial en lo referente a las tablas de retención documental – 
TRD, respetando las sub series de los contratos, clasificando y organizando según su ficha 
técnica y por cronología. 5. Implementar el archivo de relación de los diferentes contratos 
celebrados desde el GIT de Servicios Generales, Administrativos y financieros. 6. Realizar los 
préstamos del archivo de gestión, llevando un control de entregas y recibidos de los mismos. 7. 
Procurar por la conservación del archivo de gestión del GIT de Servicios Generales 
Administrativos y Financieros. 8. Apoyar la aplicación y actualización de las tablas de retención 
documental-TRD de los archivos de gestión de la Secretaria General. 9. Apoyar el coordinador 
del GIT de Servicios Generales Administrativos y Financieros en la transferencia documental al 
archivo central. 10. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato que se 
deriven de la naturaleza del contrato. B) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El 
contratista se obliga: a. Realizar oportunamente los pagos al sistema de seguridad social y 
parafiscales de acuerdo con el artículo 23 de la ley 1150 del 2007. b. Afiliarse a una 
Administradora de Riesgos Laborales Conforme a lo ordenado por el literal a) numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 que establece: “son afiliados al Sistema General de Riesgos 
laborales: a) En forma obligatoria “(…) las personas vinculadas a través de un contrato formal de 
prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos 
civiles, comerciales o administrativos, con duración superior a un mes y con precisión de la 
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situación de tiempo, modo y lugar que se realiza dicha prestación (…). Igualmente, y en 
cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015, EL 
CONTRATISTA deberá practicarse un examen médico pre- ocupacional dentro del término 
establecido en dicha disposición, y hacer llegar al expediente contractual la certificación 
respectiva. c. Mantener fijos los precios ofertados, los cuales no estarán sujetos a reajuste. d. 
Elaborar un informe mensual de las actividades realizadas en ejecución del contrato. e. Ejecutar 
el contrato a celebrar dentro de los parámetros legales establecidos para el desarrollo del 
objeto contractual, generando información confiable, clara, oportuna y veraz. f. Constituir, 
ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el evento en que se aumente el valor del 
contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen sus condiciones. Así mismo, EL 
CONTRATISTA debe reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado por 
razón de siniestros. De lo anterior el contratista debe comunicar a la compañía de seguros. g. 
Apoyar el mantenimiento y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión Institucional 
(SIGI), con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las siguientes 
normas: - Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG Versión II, Decreto 1499 de 2017. • 
Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001:2015. Sistemas de Gestión de la Calidad. • Norma 
Técnica Colombiana NTC ISO 14001:2015. Sistemas de Gestión Ambiental. • Norma Técnica 
Colombiana NTC ISO 45001:2018. Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. • 
Norma Técnica Colombiana NTC ISO IEC 27001:2013. Sistemas de Gestión de la Seguridad de la 
Información. h. El Contratista se obligará a seguir los lineamientos en cuanto a la política, 
objetivos y metas del Sistema de Gestión de la Calidad, Sistema de Gestión Ambiental, Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1443 de 2014), Sistema de Gestión de 
la Seguridad de la Información de la CGN, de igual manera, lo establecido en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. i. Asistir a las capacitaciones que se realicen en el 
marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco de lo establecido 
en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan. j. Conocer y aplicar 
el Código de Integridad de la Entidad y suscribir el Compromiso de Integridad y Transparencia al 
momento de firmar el contrato, así como las reglas de convivencia dentro de las instalaciones 
de la Contaduría General de la Nación. k. Al finalizar el Contrato: • Realizar informe final sobre la 
ejecución del contrato el cual debe contar con el visto bueno del supervisor. • Entregar todos y 
cada uno de los documentos que le hayan sido suministrados con ocasión de su ejecución, en 
atención a lo establecido en las normas de archivo de gestión documental, para lo cual el 
Contratista deberá tramitar el respectivo paz y salvo. • Entregar todos y cada uno de los 
elementos devolutivos que le hayan sido suministrados con ocasión de la ejecución del 
Contrato, para lo cual el contratista deberá tramitar ante el Almacén, el respectivo paz y salvo. • 
Tramitar paz y salvo de gastos de viaje, el cual debe realizarse ante la Tesorería. • Realizar Back 
Up de la información en medio magnético, generada durante la ejecución del contrato. l) 
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Suscribir el Acuerdo de confidencialidad ANEXO No. 3 ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, el 
compromiso de integridad ANEXO No. 4 COMPROMISO DE INTEGRIDAD y ANEXO No. 5 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN entregados por la U.A.E Contaduría General de la Nación. El 
Contratista no deberá encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, los artículos 1º al 
4º y 90º de la Ley 1474 de 2011, y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. El 
Contratista no deberá encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, los artículos 1º al 
4º y 90º de la Ley 1474 de 2011, y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las obligaciones descritas en el literal B de la presente cláusula, son de 
contenido general para los contratos celebrados por la U.A.E Contaduría General de la Nación 
con persona natural y se exigirá su cumplimiento en tanto tengan relación directa con el mismo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: la U.A.E Contaduría General de la Nación podrá solicitar al 
CONTRATISTA su desplazamiento fuera de Bogotá D.C. a los eventos en que de común acuerdo 
convengan las partes para el cumplimiento de actividades que la entidad requiera, para el 
cumplimiento del objeto contractual, en cuyo caso la U.A.E Contaduría General de la Nación 
cancelará los gastos de viaje, según las políticas que se fijen para tal efecto. CLÁUSULA 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Son 
obligaciones de la U.A.E Contaduría General de la Nación las siguientes: a. Efectuar el registro 
presupuestal del contrato. b. Aprobar las garantías que se constituyan con ocasión a la 
suscripción del contrato. c. Pagar el valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el 
presente documento, el cual queda subordinado a la aprobación del programa anual 
mensualizado de caja - PAC - por parte de la Dirección General del Tesoro del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. d. Supervisar el contrato por parte del funcionario que para tal 
efecto designe el ordenador del gasto. e. Brindar el soporte y acompañamiento que requiera el 
contratista, para la correcta ejecución del contrato. f. Las demás que se deriven de la naturaleza 
del contrato. CLÁUSULA TERCERA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA 
será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones que desarrolle en el ejercicio de 
las actividades del presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a 
terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA CUARTA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: Para los efectos legales y fiscales pertinentes, 
el valor único del contrato es la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS, ($36.750.000) M/CTE. Suma que la U.A.E Contaduría General de la Nación cancelará 
al CONTRATISTA de la siguiente forma:  
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Que la U.A.E Contaduría General de la Nación consignará en la Cuenta de ahorros No. 

90633475015 de Bancolombia. La Contaduría General de la Nación se compromete a pagar el 

valor del contrato, condicionado a las apropiaciones presupuestales que se hagan del mismo, 

así: a) El pago estará sujeto al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, a 

la aprobación del programa anual mensualizado de caja-PAC- por parte de la Dirección General 

de Crédito Público y del Tesoro Nacional, a la expedición de la obligación y orden de pago en el 

SIIF. b) El pago se realizará previo recibo a satisfacción por parte del supervisor, informe de 

actividades, y el pago de la seguridad social y parafiscales, y la posterior radicación de la 

información requerida en el SECOP II. c) En caso de presentarse en el desarrollo del contrato 

modificaciones al mismo tales como: suspensión, cesión, terminación anticipada, entre otras 

situaciones que afecten el plazo de ejecución contractual, se cancelará el valor proporcional 

correspondiente a los días de servicio prestados. para efectos de establecer la proporción, todos 

los meses, sin importar el número de días que tengan, se calcularán con base en treinta (30) 

días. d) El pago se realizará en pesos colombianos mediante consignaciones en la cuenta 

bancaria informada por el contratista, previos los descuentos de ley. Nota: excepcionalmente se 

realizará el pago, solo con los documentos físicos, en caso de presentarse fallas en la plataforma 

de SECOP II que no sean del control de la CGN ni del contratista. CLÁUSULA QUINTA. - PENAL 

PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones que 

por este contrato adquiere o de declaratoria de nulidad de este, La U.A.E Contaduría General de 

la Nación cobrará a título de pena, una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) 



 

 

_________________________________________________________________________________________ 
“Cuentas Claras, Estado Transparente” 

 
 

 
 

 
 
 

del valor del presente contrato. EL CONTRATISTA quedará en mora por el simple hecho de no 

haber cumplido sus obligaciones dentro del término estipulado para ello. CLÁUSULA SEXTA. - 

APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: El valor de la cláusula penal se tomará del saldo a favor 

del CONTRATISTA si los hubiere, o si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - CLÁUSULA DE MULTA. LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

podrá imponer multas al CONTRATISTA en caso de incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones que asume, o de su cumplimiento imperfecto o inoportuno, si el apremio fuere 

pertinente y necesario a juicio de LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Dichas multas 

serán por la suma de Cien mil pesos ($100.000), por cada situación o hecho constitutivo de 

incumplimiento, o por cada día en que el mismo se prolongue hasta un máximo de diez (10) 

días, y su valor se descontará de la orden de pago correspondiente al mes siguiente a aquel en 

que la misma se impuso por acto administrativo debidamente motivado y ejecutoriado. El 

CONTRATISTA autoriza expresamente a LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN para 

imponer y descontar de los saldos a su favor, las multas a que hace referencia esta cláusula. 

Para la imposición de las multas bastará el informe del Supervisor del contrato; por el pago de 

las multas no se entenderán extinguidas las obligaciones emanadas de este contrato, ni se 

eximirá al CONTRATISTA de la indemnización de los perjuicios correspondientes. Si no existen 

saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas que resulten de la aplicación de esta 

cláusula, las mismas se harán efectivas con cargo al amparo de cumplimiento de la garantía 

única. Si ni lo uno ni lo otro fuere posible, LA U.A.E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN las 

cobrará por la vía ejecutiva, para lo cual el presente contrato, junto con el acto de imposición de 

la multa prestará mérito de título ejecutivo. PARÁGRAFO: PROCEDIMIENTO PARA LA 

IMPOSICIÓN DE MULTAS. - Para la imposición de las multas se surtirá el procedimiento que se 

describe en el artículo 86 de la Ley 1474 de 12 de julio de 2011, y Decreto 1082 de 2015 Artículo 

2.2.1.2.3.1.19. CLÁUSULA OCTAVA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá 

ceder este contrato a persona alguna natural o jurídica, Nacional o extranjera, sin el 

consentimiento previo y escrito de la U.A.E Contaduría General de la Nación. CLÁUSULA 

NOVENA. - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: En razón a que el CONTRATISTA actúa con 

plena autonomía intelectual, profesional, conceptual, técnica y administrativa y sin ninguna 

clase de subordinación frente a la UAE Contaduría General de la Nación, se excluye cualquier 

vínculo de tipo laboral entre la entidad y el CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA. - AFILIACIÓN AL 

SISTEMA DE PENSIÓN Y SALUD: Conforme a lo expresado en artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 

EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra afiliado a un sistema de pensión y salud. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá afiliarse de manera obligatoria al sistema de 
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pensiones y salud, por un valor que deberá guardar relación con los ingresos efectivamente 

percibidos por el afiliado, y conforme a lo expresado en las normas que regulan la materia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - En cumplimiento del artículo 13 de la ley 1562 del 11 de Julio de 

2012, EL CONTRATISTA deberá afiliarse obligatoriamente al sistema general de riesgos 

laborales; la afiliación se hará a través de la U.A.E CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y el 

pago será a cargo del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 

CONTRATO: De común acuerdo las partes contratantes podrán suspender la ejecución de este 

contrato, mediante la suscripción de un acta en la cual conste el evento sin que para efectos del 

término de duración del contrato se compute el tiempo de la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA- CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato podrá terminarse en cualquiera de los 

siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Por Agotamiento del objeto o 

vencimiento del plazo de ejecución. 3) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible 

continuar su ejecución. PARÁGRAFO PRIMERO: la terminación anticipada del contrato se hará 

constar en acta suscrita por las partes. En cualquiera de los eventos de terminación, se 

procederá a liquidar el contrato y al pago de las actividades ejecutadas de acuerdo con la 

certificación de cumplimiento e informe de ejecución del contrato expedidas por el supervisor 

de este. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - LIQUIDACION: La liquidación de este contrato se regirá 

por lo previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Por estipulación 

expresa se incluyen las cláusulas de terminación, modificación e interpretaciones unilaterales, 

previstas en la Ley 80 de 1993, artículo 14 numeral 2. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CLÁUSULA 

COMPROMISORIA: Las partes acuerdan someter a la decisión de árbitros, las diferencias que 

puedan surgir por razón de la celebración del contrato y de su ejecución, desarrollo, 

terminación o liquidación, para lo cual se someterán a lo dispuesto en el artículo 70 y siguientes 

de la Ley 80 de 1993, articulo 22 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - REGIMEN 

LEGAL APLICABLE Y JURISDICCION: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 

2007, El Decreto 1082 de 2015 sus decretos reglamentarios y las demás normas que las 

modifiquen complementen y sustituyan y a falta de regulación expresa, por las normas de los 

Códigos de Comercio y Civil Colombianos. Las eventuales controversias que surjan de la 

celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato y no se puedan resolver en los 

términos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, serán competencia de la jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA- INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que se entiende 

prestado con la firma del contrato, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 
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inhabilidad y/o incompatibilidad que tratan los artículos 8º de la Ley 80 de 1993 y los artículos 1 

al 4 de la Ley 1474 de 2011, y si llegare a sobrevenir inhabilidad y/o incompatibilidad, se 

decidirá de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA IMPUESTOS: Los impuestos y las contribuciones a la seguridad social que se 

causen por razón o con ocasión de este contrato serán por cuenta del CONTRATISTA, y las 

retenciones que ordene la ley en relación con sus honorarios serán practicadas por la U.A.E 

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA– PROPIEDAD 

INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultaren documentos, investigaciones, 

descubrimientos, invenciones, informes, mejoras, invención de sistemas de software y sus 

subsistemas, éstos pertenecerán a la Contaduría General de la Nación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20º de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28º de la Ley 1450 

de 2011. Así mismo el CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a la 

Contaduría General de la Nación en cumplimiento del objeto de este contrato, no infringen ni 

vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos 

legales o contractuales de terceros.  CLÁUSULA VIGÉSIMA – CONFIDENCIALIDAD: Ley 1273 de 

2009, “Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico tutelado 

- denominado" de la protección de la información y de los datos y se preservan integralmente 

los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones, entre otras 

disposiciones”. En razón al contrato que se pretende realizar, las partes contratantes acuerdan 

de manera voluntaria el suscribir un acuerdo de confidencialidad junto con el contrato con el fin 

de no divulgar, usar o explotar indebidamente la información confidencial o privada a la que 

tenga acceso en virtud de la ejecución del contrato o en desarrollo de una labor determinada 

que sobrevenga como consecuencia del giro ordinario de la ejecución del mismo, en aras de 

garantizar la protección de la información confidencial y salvaguardar los intereses estratégicos 

de la entidad. Esta disposición estará vigente durante la ejecución del contrato y dos (2) años 

más. El Acuerdo de Confidencialidad se suscribirá al momento de firmar el contrato. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA. – CONSTANCIA DE NO RECEPCIÓN DE VARIAS OFERTAS: Según lo 

establecido en el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del gasto deja 

constancia, mediante la aprobación de este documento en la plataforma SECOP II, que no fue 

necesario obtener previamente varias ofertas para la realización de este contrato. CLAUSULA 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se entiende 

perfeccionado la aprobación en el SECOP II. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN: Perfeccionado este contrato, para su ejecución será necesario: 1) La expedición del 

registro presupuestal definitivo. 2) La aprobación de la garantía única por la U.A.E CONTADURÍA 



 

 

_________________________________________________________________________________________ 
“Cuentas Claras, Estado Transparente” 

 
 

 
 

 
 
 

GENERAL DE LA NACIÓN 3) Suscripción del acta de inicio de los servicios por parte del supervisor 

del presente contrato y EL CONTRATISTA. 

 
(ESTE DOCUMENTO ES APROBADO POR MEDIO DE LA PLATAFORMA SECOP II) 
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